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Ficha Reclamo C10-23

Amparo

Reclamante

Instituciones Reclamadas

SUBSECRETARÍA DE MINERÍA

Tipo:

Lugar de recepción: CPLT - Internet Fecha de recepción: 02-01-2023

Actitud

Respuesta negativa a la solicitud de información

Razones dadas por la institución para no dar la información

Otras: Ninguna de las anteriores. Subsecretaría de Mineria y Codelco se amparan en que la información 
involucra un "tercero", lo cual es impreciso. 

Nombre: HOFER APOSTOLIDISJOSE Apellidos:

Email:

Dirección:  0

Complemento:

Teléfono:

Datos de la Solicitud

Contenido de la(s) solicitud(es):

Fecha de la Solicitud de 
Información:

Fecha de la Respuesta:10-11-2022 12-12-2022

Código Solicitud: AS001T0001452

Motivos por los cuales no puede acompañar copia(s) de la(s) solicitud(es):

Razones dadas por la institución para denegar el acceso a la información solicitada:

Motivos por los cuales no puede acompañar copia de la respuesta:

La parte reclamante renunció a la notificación mediante carta certificada de todas las 
actuaciones que correspondan dentro del procedimiento de reclamo, incluyendo la decisión del 
mismo, aceptando expresamente que todas las notificaciones se realicen mediante 
comunicación electrónica a la casilla, que bajo su responsabilidad registró.

Se recibió comunicación de prórroga de plazo.

*C10-23*

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: (+56-2) 2495 2000

www.consejotransparencia.cl - contacto@consejotransparencia.cl
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Otros Antecedentes

Estimados Miembros Consejo de Transparencia

Codelco tiene un mandato presidencial de 2015 conocida como "Política Nacional del Litio" sobre los salares de 
Maricunga y Pedernales. Es por esto qu la información les compete e involucra a ellos como actor principal. 

Me dirijo a ustedes para arrojar mayor luz en el desarrollo del proyecto Salar de Maricunga. 

Muchas gracias

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: (+56-2) 2495 2000

www.consejotransparencia.cl - contacto@consejotransparencia.cl
Página 2
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Subsecretaría de Minería 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
LEY DE TRANSPARENCIA 
AS001T0001452

Fecha: 10/11/2022    Hora: 16:02:20

1. Contenido de la Solicitud
Nombre Jose

Primer Apellido Hofer

Segundo Apellido

Teléfono de contacto

Tipo de persona: Natural

Dirección postal y/o 
correo electrónico:

 ,  

Correo electrónico 
notificaciones

Nombre de 
Representante:

Primer Apellido 
Representante:

Segundo Apellido 
Representante:

Solicitud realizada: Estimado equipo de transparencia Ministerio de Minería: 
 
Me dirijo a ustedes para solicitar el recurso jurídico presentado por CODELCO para modificar la interpretación legal de 
las pertenencias existentes en el salar de Maricunga. Esto según consigna la siguiente noticia: 
 
https://www.emol.com/noticias/Economia/2022/10/30/1076931/litio.html 
 
La noticia señala que el Ministro subrogante declara haber acogido a trámite la solicitud. También quisiera solicitar el 
CEOL que mantiene CODELCO por Salar de Maricunga, la versión vigente. 
 
 
Les agradece de antemano 
Jose Miguel Hofer Apostolidis 

Observaciones: El documento debe haber sido presentado la última semana de Octubre, desconozco la fecha exacta. No obstante, el 
recurso es de conocimiento público del Ministerio. 

Archivos adjuntos: Codelco_Maricunga___El_Mercurio___20221026.jpg

Medio de envío o retiro 
de la información:

Correo electrónico

Dirección de envío de la 
información

, , , 

Formato de entrega de 
la información:

Electrónico / PDF

Sesión iniciada en 
Portal:

SI

Vía de ingreso en el 
organismo:

Vía electrónica

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar  lo siguiente:
a)  Si su presentación constituye una solicitud de información.
b)  Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta. 
c)   Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.

2. Fecha de entrega vence el: 09/12/2022
El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha 
máxima de entrega de la respuesta es el día  09/12/2022. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá  ser 
prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo 

Amunategui N° 232 Piso N° 16, Santiago
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Subsecretaría de Minería 

dispone el artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de 
reproducción. Por su parte,  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos 
suspende la entrega de la información requerida.

 En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles,  o sea ésta 
denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite 
usted  podrá  interponer  un  reclamo  por  denegación  de  información  ante  el  Consejo  para  la  Transparencia 
www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de 
acceso  a  la  información,  o  desde  que  haya  expirado  el  plazo  definido  para  dar  respuesta.

3. Seguimiento de la solicitud 
Con este código de solicitud:  AS001T0001452, podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios:

a)  Directamente llamando al teléfono del organismo: 02-4733000
b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo “Subsecretaría de Minería”, ubicadas en Amunategui N° 232 Piso N° 
16, Santiago, en el horario Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs.
c) Digitando código de solicitud en www.portaltransparencia.cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes'

4. Eventual subsanación
Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le 
solicitará la subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la 
notificación del requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se le 
tendrá por desistido de su petición.

Amunategui N° 232 Piso N° 16, Santiago
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Santiago, 12 de diciembre de 2022 

 
Sra.  
Claudia Peralta Trigo 
Encargada Transparencia 
Subsecretaría de Minería 
Presente 

 
 Ant.: Ordinario No. 977 de 06.12.2022, de la Encargada de Transparencia de la Subsecretaría de 

Minería. 
 Ref.: Deduce oposición a la solicitud de información presentada ante esa Subsecretaría por don José 

Miguel Hofer (Folios AS001T0001452). 
 
Estimada señora Peralta, 
 
                                       Mediante ésta, informamos a usted que Salar de Maricunga SpA (en adelante 
indistintamente, “Salar de Maricunga” o la “Compañía”) ha recibido el Ordinario de la referencia, en 
virtud del cual se confiere traslado a nuestra representada, en su calidad de titular de la información 
solicitada ante esa Subsecretaría por don José Miguel Hofer, a objeto de ejercer el derecho a 
oposición conforme al artículo 20 de la Ley No. 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, en 
adelante "Ley de Transparencia" o "LT". 
 
                                        Por medio de la presente y dentro del plazo establecido al efecto1, Salar de 
Maricunga en su calidad de tercero titular de la información requerida, se opone a la entrega de la 
información solicitada por el señor Hofer conforme a las razones y fundamentos que se desarrollan a 
continuación. 
 

I. CONTENIDO Y NATURALEZA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 
De acuerdo al requerimiento de información presentado, el señor Hofer solicitó a la Subsecretaría de 
Minería, en adelante la “Subsecretaría”, la entrega de "el recurso jurídico presentado por CODELCO 
para modificar la interpretación legal de las pertenencias existentes en el salar de Maricunga”. 
 
Respecto del documento que se solicita divulgar, cabe señalar que no existe aún en este caso ningún 
acto administrativo emitido por la Subsecretaría al que dicho antecedente haya servido de base o 
fundamento, de modo que el requerimiento recae sobre información no comprendida dentro del 
ámbito legal de la publicidad regulada por la Constitución Política de la República (“CPR”) y la LT.  
 

                                                           
1 El Ordinario No. 976 fue notificado a Salar de Maricunga SpA con fecha 06 de diciembre de 2022, de modo que el plazo de 3 días hábiles 
que confiere la ley expira con fecha 12 de diciembre de 2022. 

Hoja 9 de 203 Generado el 01-10-2023 15:59:06



   

 

2 

 

Asimismo, se trata de información que forma parte de un procedimiento administrativo en curso, por 
lo que corresponde a antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, de 
modo que el acceso a ellos debe ser denegado por la Subsecretaría conforme a lo establecido en el 
artículo 21 N° 1 letra b) de la LT. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN: 
 

1. La información requerida por el señor Hofer se trata de información que no está afecta a 
publicidad, pues no corresponde ni a un acto administrativo ni a sus fundamentos. 
 

(a) Régimen de publicidad contenido en la CPR: El inciso segundo del artículo 8° de la CPR, señala que 
"son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los 
procedimientos que utilicen". De acuerdo a lo indicado al inicio de esta presentación, respecto del 
documento que se solicita divulgar, cabe señalar que no existe aún en este caso ningún acto 
administrativo emitido por la Subsecretaría al que dicho antecedente haya servido de base o 
fundamento, de modo que el requerimiento recae sobre información no comprendida dentro del 
ámbito legal de la publicidad regulada por la CPR. 
 
Adicionalmente, se hace presente que, de acuerdo a la reiterada y uniforme jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, el ámbito de aplicación del principio de publicidad contenido en el citado 
artículo 8°, alcanza únicamente a "los actos"; "las resoluciones"; "los fundamentos"; y "los 
procedimientos". Al respecto, la magistratura ha resuelto que "Dicha enumeración no está redactada 
en términos ilustrativos o casuísticos (…) ya que constituye invertir la regla general que opera respecto 
de las personas -esto es, el principio de privacidad que se reconoce en el artículo 19 numerales 4° y 5°, 
como consecuencia de la dignidad que emana de la libertad e igualdad reconocida 
constitucionalmente en el artículo 1° inciso primero-"; y que "la enumeración contenida en el inciso 
segundo del artículo 8° de la Constitución, no puede sino ser una de carácter taxativo, donde no es 
posible ampliar el catálogo de situaciones afectas al principio de publicidad sin vulnerar la Carta 
Fundamental"2.  
 
En línea con lo anterior, la misma judicatura ha resuelto persistentemente, que el artículo 8° de la 
CPR no mandata la publicidad de "toda información que produzca o esté en poder de la 
Administración"3; y que infringe la norma constitucional, ampliar tal mandato a toda la información 
que pueda estar en manos de la Administración4, porque con ello se "expande antijurídicamente el 
objeto de la disposición constitucional, alcanzando prácticamente la totalidad de la información: toda 
ella sería potencialmente pública, 'independiente de si tiene o no relación con el comportamiento o las 
funciones del órgano de la administración', haciendo en consecuencia inoperante otras disposiciones 
constitucionales relativas a la privacidad, la propiedad, el ejercicio de actividades legitimas -entre 
otras-…"5. 
  
En virtud del alcance de la norma constitucional citada, el Tribunal Constitucional ha declarado 
reiteradamente la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los artículos 5° inciso 2° y 10° inciso 2° 

                                                           
2 STC Rol 9907-20-INA, C. 2° 
3 STC Roles 2153, 2246, 2379, 2558 9237, 9486, 9971 y 9972, entre otros. 
4 STC Roles 2558, 2907, 3111, 4669, 3974, 4402, 4986, 5950, 5841, 6136, 7425, 8118, 8474, 9264, 9237, 9486, 9971, 9972, entre otros. 
5 STC Rol 9907-20-INA, C. 7° 
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de la LT6, resolviendo que "lo establecido en las normas legales objetadas no se enmarca en ninguna 
de las causales de publicidad contenidas en el artículo 8° de la CPR y, en consecuencia, al constituir un 
complemento antijurídico de ellas por la vía legislativa -y no constituyente- su texto resulta contrario a 
la Carta Fundamental”.  
 
La jurisprudencia constitucional también ha asentado que la información que empresas privadas 
entreguen al Estado no puede obtenerse mediante el derecho de acceso a la información, 
precisamente por el alcance acotado de la publicidad que la CPR regula, lo que además encuentra 
asidero en la historia fidedigna del referido artículo 8°, en virtud de la cual expresamente se rechazó 
la posibilidad de que informes y antecedentes de empresas privadas, que fueran entregados a 
organismos de fiscalización, estuvieran comprendidos en dicha disposición7. 
 
Tratándose, en este caso, de un requerimiento que recae en informaciones proporcionadas a la 
Subsecretaría que no está sujeta a las obligaciones de divulgación de la LT, que no constituyen "actos 
o resoluciones de la Administración" ni sus "fundamentos", dicha información queda 
constitucionalmente sujeta a la protección debida que la CPR entrega a los derechos de las personas. 
En efecto, los documentos cuya entrega es requerida por el señor Hofer, no forman parte ni se 
contienen en un acto administrativo emitido por ese organismo, pues ninguno se ha emitido sobre 
este asunto; ni corresponden a fundamentos de un acto administrativo, que no lo hay; ni contienen o 
corresponden a procedimientos utilizados por la institución. 
 
En consecuencia, resulta constitucionalmente improcedente divulgar o hacer pública la información 
requerida por el señor Hofer, la que debe mantenerse en reserva al amparo de los derechos 
constitucionales que se detallan en esta presentación. 
 

(b) Situación de las empresas del Estado: Como es de público conocimiento, Salar de Maricunga SpA es 
una filial de la Corporación Nacional del Cobre de Chile (“CODELCO”), en la cual CODELCO participa 
como único propietario. CODELCO es una empresa del Estado, cuya actividad empresarial se 
desarrolla conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del número 21 del artículo 19° de la CPR, 
conforme al cual "El Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresariales o 
participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los autoriza. En tal caso, esas actividades 
estarán sometidas a la legislación común aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones 
que por motivos justificados establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum calificado".  
 
Es por ello que la LT, conciliando la citada regla constitucional con el principio de publicidad 
consagrado en el artículo 8° de la CPR, dispuso una regulación particular para las empresas del 
Estado, en cuya virtud están exceptuadas del régimen general de acceso a la información de los 
organismos públicos, y quedan sometidas al sistema de transparencia activa establecido en el artículo 
10°.  
 
De este modo, la LT definió y calificó aquella información de interés público que CODELCO se 
encuentra obligada a divulgar en cumplimiento del principio constitucional de publicidad, exigiendo 
que se mantenga permanentemente accesible y actualizada para su examen por la ciudadanía. Por el 
contrario, en resguardo de su actividad empresarial en igualdad de condiciones con sus competidores 
privados, el resto de la información de CODELCO fue calificada como no accesible por medio del 

                                                           
6 STC Roles 2246/2012, 2153/2013, 2379/2013, 2907/2015, 3111/2016, 3974/2018, 4986/2019, 5950/2019, 7425/2019 y 9264/2020, entre 
otros. 
7 Historia de la Ley N° 20.285, Biblioteca del Congreso Nacional, p. 117 y siguientes. 
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mecanismo regulado en los artículos 10° y siguientes del mismo cuerpo legal, régimen que no resulta 
aplicable a CODELCO por disponerlo expresamente la ley.  
 
Es así que cuando se trata, como en este caso, de información que por su propia naturaleza y origen 
no está sujeta al régimen de acceso de la LT, y que es de propiedad de un titular que tampoco lo está, 
aun cuando la Subsecretaría la detente legítimamente por habérsele presentado en el marco de un 
procedimiento administrativo, su publicidad y divulgación no es ni puede ser una consecuencia 
directa o lineal de esta última circunstancia, porque ello implicaría transgredir la calificación que el 
propio legislador en la LT realizó en aras de conciliar los presupuestos constitucionales involucrados.  
 
Pues bien, la información solicitada por el señor Fuentealba Morales corresponde a antecedentes que 
a pesar de haber sido proporcionados a la Subsecretaría por una sociedad filial de CODELCO, 
naturalmente se encuentran dentro de la esfera de control y privacidad de dicha filial y que está 
legalmente exceptuada del régimen general de publicidad. 
 

2. La información requerida está amparada por la reserva legal prevista en el artículo 21 N° 1 letra b) 
de la LT. 
 
Según se ha señalado, la información solicitada se refiere o vincula a un procedimiento administrativo 
en curso, no existiendo a su respecto ningún acto administrativo o resolución.  
 
A partir de esta constatación, se confirma que la información requerida corresponde a “antecedentes 
o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o política”, los que el legislador 
califica como reservados en el artículo 21 N° 1 letra b) de la LT, en tanto su divulgación puede afectar 
el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido. 
 
Si bien el ejercicio de la causal de reserva indicada corresponde preferentemente al órgano que ha 
sido requerido, en este caso la Subsecretaría, se hace presente que en su virtud corresponde denegar 
el acceso a la información solicitada, en particular porque la norma legal citada materializa 
adecuadamente la norma constitucional de publicidad y los criterios jurisprudenciales desarrollados 
en el punto anterior. 
 
De este modo, en tanto no exista un acto administrativo o resolución en el procedimiento 
administrativo en curso, los antecedentes presentados deben mantenerse en reserva conforme a la 
causal indicada, sin perjuicio que una vez emitido el acto o resolución, se hagan públicos aquellos 
antecedentes que constituyan sus fundamentos. 
 
Sobre el particular, tanto el Consejo para la Transparencia como los tribunales de justicia han resuelto 
que la causal del artículo 21 N°1 letra b) se configura respecto de toda información que constituya un 
antecedente o deliberación previa a la adopción de una resolución, estando pendiente la adopción de 
esa decisión, y siempre que su divulgación afecte el privilegio deliberativo del órgano requerido.  
 
En el caso del requerimiento de acceso al que nos oponemos, la información solicitada refiere a 
antecedentes previos a una decisión administrativa, directa y específicamente relacionados con el 
ejercicio de las facultades y funciones del Ministerio de Minería.  
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Claudia Quiroz Lopez
Asistente Ejecutiva
Gabinete

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile

www.consejotransparencia.cl
En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren adjuntado es 
pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado.

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public information 
with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish confidentiality.
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Subsecretaría de Minería

 

Resolución - NUM. 5078

ANT. : Solicitud de acceso a la información Nº AS001T0001452 , de fecha 10/11/2022 
MAT. : Comunica prórroga del plazo de respuesta, en conformidad al artículo 14 de la Ley de 

Transparencia 

SANTIAGO, 09/12/2022

A : SR/A. Jose Hofer 

Con fecha 10/11/2022 , se ha recibido la solicitud de información pública Nº AS001T0001452, cuyo tenor literal es el 
siguiente: Estimado equipo de transparencia Ministerio de Minería: 
 
Me dirijo a ustedes para solicitar el recurso jurídico presentado por CODELCO para modificar la interpretación legal de 
las pertenencias existentes en el salar de Maricunga. Esto según consigna la siguiente noticia: 
 
https://www.emol.com/noticias/Economia/2022/10/30/1076931/litio.html 
 
La noticia señala que el Ministro subrogante declara haber acogido a trámite la solicitud. También quisiera solicitar el 
CEOL que mantiene CODELCO por Salar de Maricunga, la versión vigente. 
 
 
Les agradece de antemano 
Jose Miguel Hofer Apostolidis 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 6.2 de la Instrucción General Nº 10 del Consejo para la Transparencia, 
efectuada la búsqueda de la información, se comprobó que existen circunstancias que hacen difícil reunir la información 
solicitada, toda vez que Notificación a todos los posibles terceros afectados.

En razón de lo anterior y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Transparencia, se ha estimado 
necesario ampliar el plazo para otorgar respuesta a su solicitud en 10 días, venciendo este nuevo plazo el día 
23/12/2022. 

En caso de vencer el nuevo plazo sin obtener respuesta o de ser denegada, total o parcialmente, su solicitud podrá 
recurrir ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de 15 días contado desde que haya expirado el referido 
plazo señalado o desde la notificación de la denegación. 

Saluda atentamente

Claudia Peralta Trigo
Subsecretaría de Minería

DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Jose Hofer 

Amunategui N° 232 Piso N° 16, Santiago 
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Subsecretaría de Minería

2. Archivo

Amunategui N° 232 Piso N° 16, Santiago 
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AUTORIZA  PRÓRROGA  DE  PLAZO  PARA
DAR RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO
A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA  FOLIO
AS001T0001452.

SANTIAGO, 09/12/2022

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 5078 

V I S T O: Lo dispuesto en el artículo 8° del DS N°
100, de fecha 17 de septiembre de 2005, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de la Constitución Política de la República de Chile; en la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional
de  Bases  Generales  de  la  Administración  del  Estado,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por D.F.L N°  1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia;  en  la  Ley  Nº  20.285,  sobre  Acceso  a  la  Información  Pública  y  su  Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 13, del año 2009; en el Decreto con Fuerza de Ley N°
302 de 1960, que Aprueba Disposiciones Orgánicas y Reglamentarias del Ministerio de Minería;
en el Decreto Ley N° 1.028, de 1975, sobre atribuciones de los Subsecretarios de Estado; en el
D.F.L.  N°  29,  de  2004,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  de  la  Ley  N°  18.834,  sobre  Estatuto  Administrativo;  Instrucción  General  N°  10,
Sobre  el  Procedimiento  Administrativo  de  Acceso  a  la  Información,  del  Consejo  para  la
Transparencia; en la Resolución Exenta N° 1599, de 29 de abril de 2022, de la Subsecretaría de
Minería, que delega facultades de firma en la Encargada de Transparencia; en la Resolución Nº 7,
de 2019, que fija las normas sobre la exención del Trámite de Toma de Razón y Resolución N°16,
de 2020, que determina los montos en unidades Tributarias Mensuales que quedarán sujetos al
trámite de Toma de razón, ambas de la Contraloría General de la República; y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que, con fecha 10 de noviembre de 2022, se recibió en esta Secretaría de Estado la solicitud
de  acceso  a  la  información  pública,  formulada  por José  Hofer,  Folio  N°  AS001T0001452
mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Estimado equipo de transparencia Ministerio de Minería: Me dirijo a ustedes para solicitar el
recurso  jurídico  presentado  por  CODELCO  para  modificar  la  interpretación  legal  de  las
pertenencias existentes en el salar de Maricunga. Esto según consigna la siguiente noticia:
https://www.emol.com/noticias/Economia/2022/10/30/1076931/litio.html La noticia señala que
el Ministro subrogante declara haber acogido a trámite la solicitud. También quisiera solicitar
el CEOL que mantiene CODELCO por Salar de Maricunga, la versión vigente. Les agradece
de antemano Jose Miguel Hofer Apostolidis.”

2. Que, la petición señalada en el considerando anterior constituye una solicitud en el marco de la
Ley  Nº  20.285,  sobre  Acceso  a  la  Información  Pública,  por  lo  cual  corresponde  que  sea
resuelta conforme al procedimiento administrativo especial establecido en el referido cuerpo
legal.

3. Que,  de  acuerdo  al  artículo  14  de  la  Ley  N°  20.285,  los  organismos  públicos  deben
pronunciarse  sobre  las  solicitudes  de  acceso,  sea  entregando  la  información  requerida  o
negándose a ello, en un plazo de 20 días hábiles, contados desde la recepción de las mismas. 
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Asunto: Informa prórroga de solicitud de información AS001T0001452
 
    Para: 
 
    Para: 
 
Cuerpo: Sr(a) Jose Hofer 
 
Se ha estimado necesario ampliar el plazo para otorgar respuesta a su solicitud, en conformidad a
lo señalado en el documento que se adjunta.
 
Atte.
Claudia Peralta
Subsecretaría de Minería
 
Documentos adjuntos:
 
 - DOCUMENTO DE CARTA ENVIADA
 
Fecha de envio: 09/12/2022 16:08:23
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De: Claudia Quiroz Lopez
Enviado el: lunes, 30 de enero de 2023 15:11
Para: Asistente Ejecutiva Dirección Jurídica
Asunto: C10-23
Datos adjuntos: EmailGenerar (1).pdf; Rex_5194.pdf

Inicio_Sigedoc                
PROCEDENCIA: Subsecretaría de Minería
FECHA: 20.12.2022
MATERIA: Antecedentes
ROL: C10-23
TIPO DE INGRESO: Antecedentes Portal de Transparencia
Fin_Sigedoc

Claudia Quiroz Lopez
Asistente Ejecutiva
Gabinete

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile

www.consejotransparencia.cl
En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren adjuntado es 
pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado.

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public information 
with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish confidentiality.
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Asunto: Respuesta a su solicitud de información AS001T0001452
 
    Para: 
 
    Para:
 
Cuerpo: Sr(a) Jose Hofer 
 
Le informamos que este organismo ha revisado y dado respuesta a su solicitud de información
AS001T0001452. Sírvase revisar los documentos adjuntos con los detalles de la respuesta a su
solicitud.
 
Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este órgano el procedimiento
administrativo de acceso a la información correspondiente a su solicitud.
 
 
En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles,
o sea ésta denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en
aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo por denegación de
información ante el Consejo para la Transparencia www.consejotransparencia.cl dentro del plazo
de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de acceso a la información, o
desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta.
 
 
Atte.
Claudia Peralta
Subsecretaría de Minería
 
Documentos adjuntos:
 
 - CONTENIDO DE LA RESPUESTA
 - CONTENIDO DE LA RESPUESTA
 
Fecha de envio: 20/12/2022 16:28:22
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DENIEGA  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE  A  SOLICITUD  DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
FOLIO N° AS001T0001452 EN VIRTUD DE
LA LEY Nº  20.285,  POR MOTIVOS QUE
INDICA.

SANTIAGO, 20/12/2022

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 5194 

V I S T O: Lo dispuesto en el artículo 8° del DS N° 100, de fecha 17 de septiembre de
2005, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política
de  la  República  de  Chile;  en  la  Ley  N°  18.575,  Orgánica  Constitucional  de  Bases
Generales  de  la  Administración  del  Estado,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado  por  D.F.L  N°   1/19.653,  de  2000,  del  Ministerio  Secretaría
General de la Presidencia; en la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública y
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 13, del año 2009; en el Decreto
con  Fuerza  de  Ley  N°  302  de  1960,  que  Aprueba  Disposiciones  Orgánicas  y
Reglamentarias del Ministerio de Minería; en el Decreto Ley N° 1.028, de 1975, sobre
atribuciones de los Subsecretarios de Estado; en el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio
de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834,
sobre  Estatuto  Administrativo;  Instrucción  General  N°  10,  Sobre  el  Procedimiento
Administrativo  de Acceso a  la  Información,  del  Consejo  para la  Transparencia;  en la
Resolución Exenta N° 1.599, de 29 de abril de 2022, de la Subsecretaría de Minería, que
delega facultades de firma en la Encargada de Transparencia; en la Resolución Exenta
RA N° 402/6/2022, que otorga funciones directivas a funcionarios/as que indica;  en la
Resolución Nº 7, de 2019, que fija las normas sobre la exención del Trámite de Toma de
Razón y Resolución N° 16, de 2020, que determina los montos en unidades Tributarias
Mensuales que quedarán sujetos al trámite de Toma de razón, ambas de la Contraloría
General de la República; y
                      

C O N S I D E R A N D O:

1. Que, con fecha 10 de noviembre de 2022, se recibió en esta Secretaría de Estado la
solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  de  don  José  Miguel  Hofer,  Folio  N°
AS001T0001452,  mediante  la  cual  solicitó,  en  términos  literales,  lo  siguiente:
“Estimado equipo de transparencia Ministerio de Minería: Me dirijo  a ustedes para
solicitar el recurso jurídico presentado por CODELCO para modificar la interpretación
legal de las pertenencias existentes en el salar de Maricunga. Esto según consigna la
siguiente  noticia:
https://www.emol.com/noticias/Economia/2022/10/30/1076931/litio.html  La  noticia
señala  que  el  Ministro  subrogante  declara  haber  acogido  a  trámite  la  solicitud.
También quisiera solicitar el CEOL que mantiene CODELCO por Salar de Maricunga,
la versión vigente. Les agradece de antemano Jose Miguel Hofer Apostolidis.”

2. Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, “Toda
persona  tiene  derecho  a  solicitar  y  recibir  información  de  cualquier  órgano  de  la
Administración del Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley.”

3. Que  el  artículo  5°  del  citado  cuerpo  legal  dispone  que  son  públicos  los  actos  y
resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los
documentos  que  les  sirvan  de  sustento  y  complemento  directo  y  esencial,  y  los
procedimientos  que  se  utilicen  para  su  dictación;  la  información  elaborada  con
presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de la Administración,
cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  de  creación,  origen,  clasificación  o
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procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas en la Ley de
Transparencia. 

4. Que, sin perjuicio de lo señalado, el artículo 20 de la Ley de Transparencia prescribe
que  cuando  la  solicitud  de  acceso  se  refiera  a  documentos  o  antecedentes  que
contengan  información  que  pueda  afectar  los  derechos  de  terceros,  el  órgano
requerido debe comunicar dicha circunstancia a la o las personas a que se refiere o
afecta la información correspondiente.

5. Que, luego de revisada la solicitud de don José Miguel Hofer, se determinó que la
información solicitada, de ser entregada a un tercero, podría eventualmente afectar los
derechos o intereses de carácter comercial o económico de Corporación Nacional del
Cobre de Chile (CODELCO). Por tanto, esta Secretaría de estado, a través del Oficio
N° 934, de fecha 22 de noviembre de 2022, procedió a conferir traslado a la empresa
antes mencionada, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley N°
20.285, para que pudiera ejercer, de estimarlo necesario, su derecho a oposición a la
entrega de la información solicitada.

6. Que, mediante presentación de 2 de diciembre de 2022, doña María Gabriela Campos
Cereceda, Directora Jurídica de CODELCO, se opuso a la entrega de la información
solicitada, encontrándose fuera de plazo para efectos de formular dicha oposición, no
obstante, hace presente que la información solicitada es también propiedad de Salar
de  Maricunga  SpA,  la  que  no  había  sido  emplazada  para  ejercer  su  derecho  a
oposición.

7. Que, analizado lo anterior, se procedió a notificar a Salar de Maricunga SpA, a través
del  Oficio  N°  977,  de 6  de diciembre de 2022,  de esta  Secretaría  de Estado, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley N° 20.285, para que pudiera
ejercer, de estimarlo necesario, su derecho a oposición a la entrega de la información
solicitada.

8. Que,  mediante  presentación de 12 de diciembre de 2022,  en tiempo y forma,  los
representantes legales de Salar de Maricunga SpA, se opusieron a la entrega de la
información solicitada, cuya copia se acompaña.

9. Que, el inciso tercero del mencionado artículo 20 dispone que “Deducida la oposición
en  tiempo  y  forma,  el  órgano  requerido  quedará  impedido  de  proporcionar  la
documentación o antecedentes solicitados, salvo resolución en contrario del Consejo,
dictada conforme al procedimiento que establece esta ley”.

10. Que, a su vez, resulta aplicable la causal de reserva o secreto contemplada en el
artículo 21 N° 1 de la ley N° 20.285, conforme a la cual se puede denegar total o
parcialmente  el  acceso  a  la  información,  cuando  su  publicidad,  comunicación  o
conocimiento afecte  el  debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido,
particularmente:  b)  Tratándose  de  antecedentes  o  deliberaciones  previas  a  la
adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de
aquéllas sean públicos una vez que sean adoptados. 

11. En este orden de ideas, el artículo 7° número 1, letra b) del Reglamento de la Ley N°
20.285, precisa en relación a los conceptos planteados en el artículo señalado en el
considerando anterior, que se entiende por antecedentes “todos aquellos que informan
la  adopción  de  una  resolución,  medida  o  política”,  y  por  deliberaciones  “las
consideraciones formuladas para la adopción de las mismas, que consten, entre otros,
en discusiones, informes, minutas u oficios”.

12. Que, en particular,  el  Consejo para la  Transparencia,  ha sostenido reiteradamente
que, para los efectos de configurar la causal esgrimida, en sus Amparos Rol C.2.947-
15 y C1.347-16, entre otros, se requiere la concurrencia de dos requisitos copulativos,
estos son:
a)  Que  la  información  requerida  sea  un  antecedente  o  deliberación  previa  a  la
adopción de una resolución, medida o política, y
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b) Que la publicidad, conocimiento o divulgación de dicha información afecte el debido
cumplimiento de las funciones del órgano.

13. Que, en relación al cumplimiento del primer requisito establecido por la jurisprudencia
del Consejo para la Transparencia, cabe indicar que los antecedentes solicitados se
refieren a  diversos  aspectos  de distinto  carácter  que sirven de referencia,  base y
sustento  para  el  necesario  análisis  que  este  Ministerio  deberá  realizar  para  la
adopción de una resolución específica, que determine si procede o no, lo solicitado
por  CODELCO.  En  esencia,  estamos  en  presencia  de  un  procedimiento
administrativo, seguido en conformidad a lo prescrito por la ley N° 19.880, que no se
encuentra afinado, quedando pendiente una serie de etapas y decisiones que adoptar
a su respecto.

14. Que,  en  relación  con  el  cumplimiento  del  segundo  requisito  establecido  por  la
jurisprudencia del Consejo para la Transparencia, cabe manifestar que la divulgación
de  estos  antecedentes  afecta  el  denominado  “privilegio  deliberativo”,  que  en  tal
sentido  ha  consagrado  el  legislador  en  el  literal  b)  del  artículo  21  de  la  Ley  de
Transparencia,  toda vez que la  divulgación  de la  referida  solicitud  presentada por
CODELCO supondría afectar el normal desarrollo de las funciones del Ministerio de
Minería,  por  cuanto  su  conocimiento  ciertamente  podría  restarle  margen  de
discrecionalidad a la toma de una decisión sobre el particular. 

15. Cabe precisar que el privilegio deliberativo, conforme a la definición elaborada por la
doctrina, consiste en: “la prerrogativa de las autoridades públicas de contar con un
espacio reservado del acceso de terceros para discutir, debatir y formarse una opinión
sobre una determinada materia de interés público. Además, este ámbito privado de
discusión permite que el proceso de toma de decisiones se enmarque dentro de un
contexto de libertad de las autoridades, eliminando las eventuales presiones de los
interesados.” 

16. Que,  consecuencialmente,  la  entrega  de  información  solicitada  afecta  el  debido
cumplimiento de las funciones del Ministerio de Minería, ya que interfiere y reduce
considerablemente el espacio de deliberación que tiene esta Institución en relación al
proceso deliberatorio  que se encuentra desarrollando,  quedando expuesta a recibir
presiones o intervenciones de terceros ajenos al proceso, al momento de adoptar su
decisión.

17. Que,  a  mayor  abundamiento,  el  privilegio  deliberativo  ha  sido  reconocido  por  el
Tribunal  Constitucional,  por ejemplo,  en las decisiones Roles N° 2153,  de 2012,  y
N°2246,  de  2013,  como  por  los  Tribunales  Superiores  de  Justicia,  a  saber,  en
sentencia de 28 de julio de 2015, de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago,
en la causa Rol N° 4716-2015. Finalmente, dicho criterio también ha sido reconocido
por la jurisprudencia del Consejo para la Transparencia, entre otras, en la decisión del
26 de mayo de 2017, dictada en el Amparo Rol C828-17. 

18. Que, en consideración a todo lo expuesto anteriormente, esta Secretaría de Estado
debe  denegar  parcialmente  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  Folio N°
AS001T0001452.

       R E S U E L V O:

1° Deniéguese parcialmente  la solicitud de acceso a la información pública formulada
por José Miguel Hofer, con fecha 10 de noviembre de 2022, Folio N° AS001T0001452,
por cuanto concurren las causales de reserva contempladas en el artículo 20 y el numeral
1  letra  b)  del  artículo  21,  de  la  ley  N°  20.285,  en virtud  de  lo  expuesto  en  la  parte
considerativa de la presente resolución.

2°  Notifíquese  la  presente  Resolución  mediante  comunicación  electrónica  al  correo
indicado por el requirente.
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antecedente para la adopción de una medida o política futura; detallando las implicancias 
de dicha medida, y explicitando las características particulares de lo solicitado que, a juicio 
del órgano que usted representa, justificaría que su comunicación vulnera el correcto 
cumplimiento de los objetivos de la medida o política en curso, identificando los efectos que 
produciría su comunicación; (3°) informe el estado del proceso sobre el que recae la 
información denegada y fecha aproximada del término del mismo; (4°) explique cómo lo 
solicitado afectaría los derechos de los terceros; (5°) acompañe todos los documentos 
incluidos en el procedimiento de comunicación a los terceros, incluyendo copia de las 
respectivas comunicaciones, de los documentos que acrediten su notificación, de las 
oposiciones deducidas y de los antecedentes que dan cuenta de la fecha en la que éstas 
ingresaron ante el órgano que usted representa; y, (6°) proporcione los datos de contacto -
por ejemplo: nombre, dirección, número telefónico y correo electrónico-, de los terceros que 
se opusieron a la entrega de la información, a fin de dar aplicación a los artículos 25 de la 
Ley de Transparencia y 47 de su Reglamento. 

Informamos que, por motivos de salud pública, este Consejo ha adoptado de manera 
transitoria realizar en lo posible sus respectivas notificaciones a las direcciones electrónicas 
disponibles de nuestros distintos usuarios, a fin de soslayar cualquier complejidad que 
conlleve la circulación de oficios por la vía postal. A su vez solicitamos a Ud., utilizar como 
vía preferente de comunicación con esta Corporación la casilla electrónica señalada en el 
párrafo siguiente. 

Finalmente, se informa que los descargos deben ser enviados al correo electrónico 
oficinadepartes@consejotransparencia.cl, señalando el Rol asignado a la presente 
reclamación en el   asunto de dicha comunicación. Se hace presente, que los documentos 
adjuntos no podrán superar los 10 Megabytes. 

 

 

Saluda atentamente a Ud., 

 

LESLIE MONTOYA RIVEROS 
Jefa de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC. 

Consejo para la Transparencia 

 
Adj.: Amparo y sus antecedentes fundantes. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Subsecretario de Minería,  oficinadepartes@minmineria.cl 
2. Expediente Amparo Rol C10-23. 
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De: Oficina de Partes Ministerio de Mineria 
<oficinadepartes@minmineria.cl>

Enviado el: viernes, 24 de febrero de 2023 16:20
Para: Oficina de Partes
CC: Pedro Aguiló Bascuñan; Claudia Peralta Trigo; Ingrid Camilla
Asunto: Solicita Aumento Plazo
Datos adjuntos: Ord N° 170.pdf

Buenas tardes:

Se cumple con remitir para conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación: Oficio 
N°170, de 2023

Se entenderá por notificado al momento del envío de este correo electrónico; por favor dar acuse 
recibo, para efectos de constancia administrativa.

Atentamente,

Angélica Millagual C.
Unidad de Gestión Documental
oficinadepartes@minmineria.cl

Ministerio de Minería | Gobierno de Chile
Amunategui 232, piso 16, Santiago

Aviso de Confidencialidad: Este correo electrónico y/o el material adjunto es para uso exclusivo del emisor y la 
persona o entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o 
material privilegiado. Si usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al 
remitente del correo y bórrelo. Cualquier revisión, retransmisión, difusión o cualquier otro uso de este correo, 
por personas o entidades distintas a las del destinatario legítimo, queda expresamente prohibido. Este correo 
electrónico no pretende ni debe ser considerado como constitutivo de ninguna relación legal, contractual o de 
otra índole similar.
------------------------------------------------------------------
Notice of Confidentiality: The information transmitted is intended only for the sender and person or entity to 
which it is addressed and may contain confidential and/or privileged material. Any review, e-transmission, 
dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by persons or entities 
other than the intended recipient is prohibited. If you received this in error, please contact the sender 
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immediately by return electronic transmission and then immediately delete this transmission, including all 
attachments, without copying, distributing or disclosing same.
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De: Oficina de Partes Ministerio de Mineria 
<oficinadepartes@minmineria.cl>

Enviado el: miércoles, 1 de marzo de 2023 15:14
Para: Oficina de Partes
CC: Pedro Aguiló Bascuñan; José Alberto Inostroza Avaria; Claudia Peralta 

Trigo; Francia Ortiz Linay; Ingrid Camilla
Asunto: REALIZA DESCARGOS
Datos adjuntos: OFICIO N°178.pdf

Buenas tardes:

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación: 
Oficio N°178, de 2023
 
Se entenderá por notificado al momento del envío de este correo electrónico; por favor dar acuse 
recibo, para efectos de constancia administrativa.
 
Atentamente,

—————
Verónica Contreras Varela
Jefa Sección Partes y Archivos
Unidad de Gestión Documental
oficinadepartes@minmineria.cl

Ministerio de Minería | Gobierno de Chile
Amunategui 232, piso 16, Santiago

 

 
Aviso de Confidencialidad: Este correo electrónico y/o el material adjunto es para uso exclusivo del emisor y la 
persona o entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o 
material privilegiado. Si usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al 
remitente del correo y bórrelo. Cualquier revisión, retransmisión, difusión o cualquier otro uso de este correo, 
por personas o entidades distintas a las del destinatario legítimo, queda expresamente prohibido. Este correo 
electrónico no pretende ni debe ser considerado como constitutivo de ninguna relación legal, contractual o de 
otra índole similar.
------------------------------------------------------------------
Notice of Confidentiality: The information transmitted is intended only for the sender and person or entity to 
which it is addressed and may contain confidential and/or privileged material. Any review, e-transmission, 
dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by persons or entities 
other than the intended recipient is prohibited. If you received this in error, please contact the sender 
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immediately by return electronic transmission and then immediately delete this transmission, including all 
attachments, without copying, distributing or disclosing same.
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conlleve la circulación de oficios por la vía postal. A su vez solicitamos a Ud., utilizar como 
vía preferente de comunicación con esta Corporación la casilla electrónica señalada en el 
párrafo siguiente.
Finalmente, se informa que los descargos deben ser presentados en las dependencias de 
este Consejo, ubicadas en Morandé N° 360, 7° piso, Santiago o enviados al correo 
electrónico oficinadepartes@consejotransparencia.cl, señalando el Rol asignado a la 
presente reclamación en el asunto de dicha comunicación. Se hace presente, que los 
documentos adjuntos no podrán superar los 10 Megabytes.
Saluda atentamente a Ud.,

CLAUDIA HERNÁNDEZ CÁDIZ
Subjefa (S) de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC

Consejo para la Transparencia

Adj.: Amparo y sus antecedentes fundantes.

DISTRIBUCIÓN:
1. Corporación Nacional del Cobre de Chile, Huérfanos 1270, Santiago, 
2. Expediente Amparo Rol C10-23.
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conlleve la circulación de oficios por la vía postal. A su vez solicitamos a Ud., utilizar como 
vía preferente de comunicación con esta Corporación la casilla electrónica señalada en el 
párrafo siguiente.
Finalmente, se informa que los descargos deben ser presentados en las dependencias de 
este Consejo, ubicadas en Morandé N° 360, 7° piso, Santiago o enviados al correo 
electrónico oficinadepartes@consejotransparencia.cl, señalando el Rol asignado a la 
presente reclamación en el asunto de dicha comunicación. Se hace presente, que los 
documentos adjuntos no podrán superar los 10 Megabytes.
Saluda atentamente a Ud.,

CLAUDIA HERNÁNDEZ CÁDIZ
Subjefa (S) de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC

Consejo para la Transparencia

Adj.: Amparo y sus antecedentes fundantes.

DISTRIBUCIÓN:
1. Maricunga SpA, Huérfanos 1270, Santiago, 
2. Expediente Amparo Rol C10-23.
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REF.: En lo principal: Presenta descargos en Amparo 

Rol C-10-23, por denegación de acceso a la 

información, deducido por don José Hofer 

Apostolidis, con fecha 02 de enero, por motivos que 

indica.; Primer otrosí: Acompaña documentos; 

Segundo otrosí: Señala forma de notificación. 

ANT.: 1) Oficio NºE4967 de fecha 09 de marzo de 

2023, en la cual se notifica amparo deducido por 

don José Hofer Apostolidis, y confiere traslado para 

efectuar descargos. 

2) Resolución Exenta N° 5194 del Ministerio de 

Minería, que deniega parcialmente la solicitud de 

acceso a la información conforme a Ley N°20.285, 

sobre Acceso a la Información Pública. 

 

 Santiago, 23 de marzo de 2023 

 

Sra. Claudia Hernández Cádiz 

SubJefa de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC 

Consejo para la Transparencia 

Morandé 360 piso 7, Región Metropolitana 

Santiago.  

PRESENTE 

 

 

PAULA MEDINA FUENTES, chilena, abogada, cédula nacional de identidad 

representación ––según se acreditará al final de la presentación–– de la CORPORACIÓN NACIONAL 

DEL COBRE DE CHILE (“Codelco Chile”, “CODELCO” o “la Empresa”), RUT Nº 61.704.000-K, ambos 

domiciliados para estos efectos en Huérfanos N° 1270, Comuna de Santiago, Región Metropolitana, 

en Amparo Rol C10-23, a Ud., respetuosamente digo: 

Que, por este acto, y encontrándome dentro de plazo y conforme a lo dispuesto en los 

artículo 25 y siguientes de la Ley N°20.285 sobre Transparencia de la Función Pública y Acceso a la 

Información de la Administración del Estado y en el artículo 47 del Reglamento de dicha Ley (en 

adelante, “LT”), vengo en presentar descargos y deducir oposición al recurso de amparo Rol C10-23, 

por denegación de acceso a la información, deducido por don José Hofer Apostolidis, con fecha 02 

de enero de 2023, notificado a mi representada por medio de Oficio N°E4967, con fecha 09 de 

marzo, mediante el cual se concedió un plazo de 10 días hábiles, para que mi representada presente 

sus descargos y observaciones. 

El amparo ha sido interpuesto en virtud de la respuesta del Ministerio de Minería, Res. Ex. N°5194, 

de fecha 20 de diciembre de 2022, por medio de la cual se denegó parcialmente la solicitud de 

información de don José Hofer Apostolidis. 

               Que, en este contexto, señalamos que todos los antecedentes anteriormente descritos han 

de permanecer en secreto y no pueden ser entregados bajo ninguna circunstancia, en atención a 

los argumentos de hecho y derecho que a continuación paso a exponer:  
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I. ANTECEDENTES GENERALES 

 

Mediante Solicitud de Información SIAC AS001T0001452, don José Hofer solicitó a la Subsecretaría 

de Minería que se le informará respecto del “recurso jurídico presentado por CODELCO para 

modificar la interpretación legal de las pertenencias existentes en el salar de Maricunga. Esto según 

consigna la siguiente noticia: 

https://www.emol.com/noticias/Economia/2022/10/30/1076931/litio.html La noticia señala que el 

Ministro subrogante declara haber acogido a trámite la solicitud. También quisiera solicitar el CEOL 

que mantiene CODELCO por Salar de Maricunga, la versión vigente.” 

Como consecuencia de esta solicitud, y en atención a la posibilidad de afectación de derechos o 

intereses de carácter comercial o económico, se informó a mi representada de su ingreso, a través 

del Oficio N°934, de fecha 22 de noviembre de 2022, confiriendo traslado para ejercer su derecho a 

oposición a la información solicitada.  

Posteriormente, con fecha 02 de diciembre de 2022, mi representada se opuso a la entrega de la 

información solicitada. Si bien es cierto, mi representada no se opuso dentro del término legal, no 

está de acuerdo con la entrega de la información solicitada, razón por la cual presenta descargos en 

esta instancia.  

Con motivo de dicha oposición, mi representada señaló que la información solicitada es también 

propiedad de Salar de Maricunga SpA, la cual no fue emplazada en dicha instancia. Debido a lo 

anterior, es que se procedió a notificar a Salar de Maricunga SpA quien ejerció su derecho a 

oposición con fecha 12 de diciembre de 2022.  

Así, mediante Resolución Ex. N°5194/2022, el Ministerio de Minería denegó la entrega de 

información, en razón de resultar aplicable la causal de reserva contemplada en el artículo 21 N°1 

de la Ley N°20.285, que habilita al Órgano para denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de 

las funciones del órgano requerido, particularmente: b) Tratándose de antecedentes o 

deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que los 

fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean adoptados. Así, la resolución concluye lo 

siguiente: 

“16. Que, consecuencialmente, la entrega de información solicitada afecta el debido 

cumplimiento de las funciones del Ministerio de Minería, ya que interfiere y reduce 

considerablemente el espacio de deliberación que tiene esta Institución en relación al 

proceso deliberatorio que se encuentra desarrollando, quedando expuesta a recibir 

presiones o intervenciones de terceros ajenos al proceso, al momento de adoptar su decisión. 

17. Que, a mayor abundamiento, el privilegio deliberativo ha sido reconocido por el Tribunal 

Constitucional, por ejemplo, en las decisiones Roles N° 2153, de 2012, y N°2246, de 2013, 

como por los Tribunales Superiores de Justicia, a saber, en sentencia de 28 de julio de 2015, 

de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, en la causa Rol N° 4716-2015. 

Finalmente, dicho criterio también ha sido reconocido por la jurisprudencia del Consejo para 

la Transparencia, entre otras, en la decisión del 26 de mayo de 2017, dictada en el Amparo 

Rol C828-17.  

18. Que, en consideración a todo lo expuesto anteriormente, esta Secretaría de Estado debe 

denegar parcialmente la solicitud de acceso a la información Folio N° AS001T0001452.” 

Ante dicha decisión, con fecha 02 de enero de 2023, don José Hofer interpuso Amparo de su derecho 

de acceso a la información pública en contra de la Subsecretaría de Minería, ante el Consejo para la 

Transparencia.  

Mi representada fue notificada con fecha 09 de marzo, del Oficio N° E4967 del Consejo para la 

Transparencia, mediante la cual se ha requerido que en el plazo de 10 días hábiles se presenten 
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descargos u observaciones al amparo interpuesto. En el oficio se solicita además hacer mención 

expresa a los derechos que asisten a mi representada y que pudieren verse afectados con la 

publicidad de la información solicitada. 

Como se explicará a continuación, lo solicitado corresponde a información reservada conforme al 

art. 21 N°1, N°2 y N°4 de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la información pública, dado que su 

publicidad puede afectar el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido.  

 

II. LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO ESTÁ AFECTA A PUBLICIDAD 

 

1. Régimen de acceso a la información pública 

El artículo 8° inciso segundo de la Carta Fundamental, señala expresamente que "son públicos los 

actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos 

que utilicen".  

En efecto, lo que el legislador constitucional quiso señalar como público son única y exclusivamente 

los actos y resoluciones de los Órganos del Estado, como también evidentemente las razones que 

les sirven de fundamento a los mismos y la tramitación de sus procedimientos, esto, siempre y 

cuando se encuentren afinados.  

De acuerdo a la reiterada y uniforme jurisprudencia del Tribunal Constitucional, esta regla 

determina que el ámbito de aplicación del principio de publicidad alcanza únicamente a "los 

actos"; "las resoluciones"; "los fundamentos"; y "los procedimientos". Al respecto, la magistratura 

ha resuelto que "Dicha enumeración no está redactada en términos ilustrativos o casuísticos (…) ya 

que constituye invertir la regla general que opera respecto de las personas -esto es, el principio de 

privacidad que se reconoce en el artículo 19 numerales 4° y 5°, como consecuencia de la dignidad 

que emana de la libertad e igualdad reconocida constitucionalmente en el artículo 1° inciso primero-

"; y que "la enumeración contenida en el inciso segundo del artículo 8° de la Carta Fundamental, no 

puede sino ser una de carácter taxativo, donde no es posible ampliar el catálogo de situaciones 

afectas al principio de publicidad sin vulnerar la Carta Fundamental". 

En línea con lo anterior, la misma judicatura ha resuelto persistentemente, que el artículo 8° de la 

Constitución no mandata la publicidad de "toda información que produzca o esté en poder de la 

Administración"; y que infringe la norma constitucional, ampliar tal mandato a toda la información 

que pueda estar en manos de la Administración, porque con ello se "expande antijurídicamente el 

objeto de la disposición constitucional, alcanzando prácticamente la totalidad de la información: 

toda ella sería potencialmente pública, 'independiente de si tiene o no relación con el 

comportamiento o las funciones del órgano de la administración', haciendo en consecuencia 

inoperante otras disposiciones constitucionales relativas a la privacidad, la propiedad, el ejercicio de 

actividades legítimas -entre otras-…".  

En el mismo sentido el Excmo. Tribunal Constitucional en sentencia de 26 de mayo de 2022, rol N° 

9.666-2020 ha reiterado la interpretación señalando que: “(...) según se aprecia del tenor del artículo 

8°, inciso 2°, constitucional, y tal como lo ha entendido ya ésta M., aquel “no hace público todo lo 

que el Estado tenga o posea, sino sólo “los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como 

sus fundamentos y procedimientos que utilicen” (entre otras, STC Rol N° 2907, c. 25°; STC Rol N° 

3111, c. 21°; STC Rol N° 3974, c. 11°). O dicho en otros términos, “son públicos sólo ciertos aspectos 

de la actuación administrativa: los actos y resoluciones, sus fundamentos y los procedimientos 

que utilicen” (C. 26°, STC Rol N° 2982)”. 

Posteriormente, en el considerando décimo tercero S.S. Iltma., el Tribunal da cuenta de que 

actualmente se tramita ante el Congreso Nacional una reforma constitucional (Boletín 8805-07) 

destinada a reconocer el principio de transparencia y el derecho al acceso a la información pública. 

Dicho Boletín modifica el artículo 8°, donde se agrega como principio que rige a los órganos del 

Estado, junto al de probidad, el de transparencia. A su vez, modifica el artículo 19 N°12 
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estableciendo un nuevo derecho subjetivo: “Toda persona tiene derecho a buscar, requerir y recibir 

información pública, en la forma y condiciones que establezca la ley, la que deberá ser de quórum 

calificado.” 

Así, finalmente el Tribunal concluye que: “Dicha reforma es una reacción a fallos de esta M., en triple 

sentido. En primer lugar, que el artículo 8° no establece el principio de transparencia (STC Rol N° 

1990/2012). En segundo lugar, que la Constitución no consagra un derecho de acceso a la 

información de un modo expreso (STC Rol N° 634/2007). En tercer lugar, que la Constitución no 

habla de información (entre otras, STC roles N°s 2246/2012, 2153/2013 y 2379/2013). Tres aspectos 

que se han refrendado reiteradamente en los pronunciamientos posteriores (entre otros, 2907/2015, 

3111/2016, 3974/2018, 4986/2019, 5950/2019, 7425/2019 y 9264/2020)”. 

Acto seguido, en el considerando décimo cuarto se agrega que: 

“En relación a lo anterior, es fundamental ponderar el hecho de que el constituyente haya 

optado por el camino de la reforma constitucional y no de la ley interpretativa de la 

Constitución. Ello demuestra que se ha querido innovar en la materia, coincidiendo con la 

interpretación que el Tribunal hizo en el ámbito del acceso a la información, 

independientemente de que se comparta o no. 

Si se ha querido innovar en la materia, ha destacado este Tribunal, “lo que busca incorporar 

no existe actualmente en el texto” (entre otras, STC Rol N° 2907, c. 29°; STC Rol 3111, c. 26°; 

STC Rol N° 3974, c. 14°). 

Lo importante y que resulta preciso destacar, es el efecto –innovativo - que la pretendida 

reforma constitucional persigue en torno al alcance de la información solicitable. Como ha 

destacado esta M., “la eventual reforma constitucional incorporaría una ampliación a lo que 

se debe entregar como producto del acceso a la información, pues agrega, a los actos y 

resoluciones, la información que pueda estar en manos de la Administración” (entre otras, 

STC Rol N° 2907, c. 29°; STC Rol 3111, c. 26°; STC Rol N° 3974, c. 14°)”. 

Finalmente, en el considerando décimo quinto indica que:  

“Debiendo esta M. resolver conforme al texto constitucional vigente, en este caso preciso, el 

artículo 8°, inciso 2°, de la Constitución, cuya modificación se pretende con la reforma a que 

se ha hecho referencia en las consideraciones precedentes y que innova respecto de la 

información solicitable, cabe considerar que en la disposición vigente, como ha consignado 

esta M., actualmente no existe obligación de entregar la información que la reforma 

pretende agregar a la mentada disposición constitucional. Se ha resuelto, en este sentido, 

que “no existe la obligación de entregar esta información. No tendría sentido una modificación 

constitucional para agregar algo que ya existe” (entre otras, STC Rol N° 2907, c. 30°; STC Rol 

N° 3111, c. 27°; STC Rol N° 3974, c. 15°)”. 

En consecuencia, tratándose de un requerimiento que recae en informaciones proporcionadas por 

una Empresa Pública a la Subsecretaría de Minería que no está sujeta a las obligaciones de 

divulgación de la LT, y al no constituir "actos o resoluciones de la Administración" ni sus 

"fundamentos", dicha información queda constitucionalmente sujeta a la protección debida que la 

CPR entrega a los derechos de las personas. 

 

2. El objeto del principio de transparencia 

Como este Consejo conoce, el objeto del principio de transparencia o publicidad es lograr un mayor 

control ciudadano de la actividad de la Administración con el objeto de evitar malas prácticas en su 

funcionamiento.  

Es por esa misma razón que el artículo 8 de la Constitución da a entender que lo público es aquello 

contenido en actos administrativos o resoluciones, sus fundamentos y procedimientos. Así, lo que 
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es objeto de publicidad y revisión son precisamente las decisiones de la Administración y la 

información que ésta contenga en su poder que sea fundamento o parte de las mismas.  

En ese contexto, el objeto del principio de transparencia y publicidad y en consecuencia de la ley de 

Transparencia, no incluye la opción de conocer la información de empresas privadas o públicas que 

esté en manos de la Administración, que no forme parte de un acto administrativo o resolución.  

En este caso concreto, la Administración a la fecha no ha actuado, sino que se encuentra tramitando 

un procedimiento administrativo.  

3. El Régimen especial de publicidad y transparencia de las empresas del Estado regulada 

por la Ley N°20.285 

CODELCO es una empresa del Estado, cuya actividad empresarial se desarrolla conforme a lo 

dispuesto en el artículo 19 Nº 21 inciso segundo de la Constitución, el que dispone: "El Estado y sus 

organismos  podrán desarrollar actividades empresariales o participar en ellas sólo si una ley de 

quórum calificado  los autoriza. En tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación 

común aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que por motivos justificados 

establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum calificado". 

Es por ello que la LT, conciliando la citada regla constitucional con el principio de publicidad de los 

actos y resoluciones dictados por los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos y 

procedimientos, consagrado en el artículo 8° de la Constitución, dispuso una regulación particular 

para las empresas del Estado, en cuya virtud están exceptuadas del régimen general de acceso a la 

información de los organismos públicos, y quedan sometidas al sistema de transparencia activa 

establecido en el Artículo Décimo de dicha ley. 

De este modo, la LT definió y calificó aquella información de interés público que CODELCO y otras 

empresas públicas se encuentran obligadas a divulgar en cumplimiento del principio constitucional 

de publicidad, exigiendo que se mantenga permanentemente accesible y actualizada para su 

examen por la ciudadanía. Por el contrario, en resguardo de su actividad empresarial en igualdad de 

condiciones con sus competidores privados, el resto de la información de la empresa fue calificada 

como no accesible por medio del mecanismo regulado en los artículos 10 y siguientes de la ley, 

régimen que no resulta aplicable a la empresa por disponerlo expresamente la normativa referida. 

Es así que cuando se trata, como en este caso, de información que por su propia naturaleza y origen 

no está sujeta al régimen de acceso de la LT porque no se comprende dentro del listado de 

antecedentes objeto de transparencia activa, y que es de propiedad de un titular que tampoco lo 

está, aun cuando la Subsecretaría de Minería la detente legítimamente por haberla requerido en el 

cumplimiento de sus funciones, su publicidad y divulgación no es ni puede ser una consecuencia 

directa o lineal de esta última circunstancia, porque ello implicaría transgredir la calificación que el 

legislador de la LT realizó en aras de conciliar los presupuestos constitucionales involucrados. 

En efecto, el régimen constitucional prescrito para la actuación del Estado en ámbitos 

empresariales le asegura a CODELCO competir sin más cargas ni privilegios que aquellos a los que 

se encuentran sujetas las empresas privadas, garantía que constituye de manera cierta y concreta 

un derecho económico de carácter estratégico y esencial, indispensable para maximizar los 

beneficios que CODELCO genera para el dueño. 

Bajo este mismo paradigma, es que la LT recogió la complejidad de las empresas públicas, al estar 

sujetas al derecho común, en lo que a su funcionamiento y operación respecta, pese a que son 

empresas “públicas”. Para esto, la LT dispuso para las empresas públicas un régimen especial de 

transparencia y publicidad. Dicho régimen especial se evidencia claramente en disposiciones 

legales, así como en la misma Historia de la Ley N°20.285.  

En primer lugar, el artículo 2 de la Ley N°20.285 regula el ámbito de aplicación de la Ley. En 

particular, el inciso 3 del artículo 2 de este cuerpo normativo, exceptúa de la aplicación de la LT a 

las empresas públicas creadas por ley y a las empresas del Estado y sociedad en que tenga una 

participación mayor al 50% del directorio, a menos que, una norma disponga expresamente lo 

contrario: 
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“Artículo 2°.- Las disposiciones de esta ley serán aplicables a los ministerios, las intendencias, 

las gobernaciones, los gobiernos regionales, las municipalidades, las Fuerzas Armadas, de 

Orden y Seguridad Pública, y los órganos y servicios públicos creados para el cumplimiento 

de la función administrativa.  

La Contraloría General de la República y el Banco Central se ajustarán a las disposiciones de 

esta ley que expresamente ésta señale, y a las de sus respectivas leyes orgánicas que versen 

sobre los asuntos a que se refiere el artículo 1º precedente.  

También se aplicarán las disposiciones que esta ley expresamente señale a las empresas 

públicas creadas por ley y a las empresas del Estado y sociedades en que éste tenga 

participación accionaria superior al 50% o mayoría en el directorio. 

 Los demás órganos del Estado se ajustarán a las disposiciones de sus respectivas leyes 

orgánicas que versen sobre los asuntos a que se refiere el artículo 1º precedente.” 

En definitiva, no se aplican todas las disposiciones de la Ley a las empresas públicas, sino que sólo 

aquellas que expresamente se indica.  

El inciso 3 del artículo 2 LT, tiene su razón de ser, en que al ser la publicidad la regla general en 

nuestro ordenamiento, conforme lo establecido en el artículo 8 de la CPR, se hizo necesario 

exceptuar a ciertos órganos y servicios públicos del régimen general que pretendía establecer la 

LT para la transparencia y publicidad de las actuaciones de estos.  

En el caso de las empresas públicas, dicho tratamiento especial se justifica en que, si bien estas se 

sujetan al derecho privado y no gozan de ningún privilegio, entonces, tampoco deben recaer sobre 

estas desventajas frente a sus competidores o mayores obligaciones que las establecidas para una 

empresa privada. En otras palabras, debe existir una total equivalencia o simetría entre la empresa 

pública y privada, lo cual es consistente con lo dispuesto en el artículo 19 N°21 de la CPR.  

Así, durante la tramitación de la LT, se arguyó como razón para excluir a las empresas públicas de 

la regulación de las normas sobre transparencia pasiva (al igual que con la Contraloría y el Banco 

Central) lo siguiente: 

“Ante la observación del Diputado señor Bustos en el sentido de que en esta proposición no 

figurarían las empresas del Estado creadas por ley, los representantes del Ejecutivo hicieron 

presente que se las había sacado, tal como mediante una indicación se hacía con el Banco 

Central, porque la intención era regular toda la situación relacionada con las empresas, ya 

sean las del Estado o aquellas en que tiene participación, en una ley aparte. Se fundaban 

para ello en que si bien muchas de las normas sobre transparencia activa podrían serles 

aplicables, dichas empresas como tales, se regían por las normas que reglan la actividad 

comercial que desempeñaban. En otras palabras, se trataría de empresas que compiten en 

el mercado por lo que requieren una regulación especial que les permita ceñirse a las 

reglas de las demás entidades con las que están en competencia. Esa sería, por ejemplo, la 

situación del Banco Estado o la Empresa Nacional del Petróleo. La misma Constitución 

permitía autorizar, mediante una ley de quórum calificado, al Estado y a sus organismos 

para desarrollar actividades económicas, rigiéndose en tales casos por la legislación 

aplicable a los particulares”. 

En efecto, las normas de transparencia pasiva no resultan aplicables a las empresas públicas, en 

razón de que únicamente por disposición legal expresa, son aplicables las normas sobre 

transparencia activa. Para esto el artículo 10 transitorio señala lo siguiente: 

“El principio de la transparencia de la función pública consagrado en el inciso segundo del 

artículo 8º de la Constitución Política y en los artículos 3º y 4º de la Ley de Transparencia 

de la Función Pública y Acceso a la Información de la Administración del Estado es aplicable 

a las empresas públicas creadas por ley y a las empresas del Estado y a las sociedades en 

que éste tenga participación accionaria superior al 50% o mayoría en el directorio, tales 

como Televisión Nacional de Chile, la Empresa Nacional de Minería, la Empresa de 
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Ferrocarriles del Estado, la Corporación Nacional del Cobre de Chile o Banco Estado, aun 

cuando la ley respectiva disponga que es necesario mencionarlas expresamente para 

quedar sujetas a las regulaciones de otras leyes [...]” 

Las normas a las cuales hace referencia la disposición transitoria no dicen relación con el acceso a 

información de forma pasiva, según lo establecido en el artículo 10 LT, sino únicamente dice 

relación con la transparencia activa (información disponible, actualizada y útil al alcance de la 

ciudadanía sin mediar requerimiento).  

Por otra parte, la LT tampoco establece disposiciones expresas que reconozcan competencia al 

CPLT para conocer de los Amparos por denegación de acceso a la información respecto de 

empresas públicas, ni tampoco un mecanismo de regulación por denegación de información. En 

palabras de la Profesora CAMACHO, la situación sería la siguiente: 

“Por lo que si bien el artículo 19 N°21 de la Constitución Política establece que se deben 

sujetar a la legislación común aplicable a los particulares, es decir al derecho privado (para 

no gozar de ningún privilegio) en el mismo sentido se debe entender que tampoco deben 

tener desventajas frente a sus competidoras del sector privado o mejor aún, estar sujetas a 

mayores obligaciones (en este caso de información) que las empresas del sector privado 

porque ello sería desatender lo prescrito por la Constitución. Este postulado permite 

entender que el legislador no haya regulado ni establecido obligaciones de transparencia 

pasiva, por lo que tampoco ha regulado un mecanismo de reclamación de denegación de 

información. Las empresas públicas, en consecuencia, están sujetas a un régimen especial 

de transparencia activa más limitado que el establecido en el artículo 7 de la Ley de 

Transparencia que el legislador ha hecho extensivo a todos los órganos del Estado salvo a 

las empresas públicas. [...] El Consejo para la Transparencia carece de competencia para 

fiscalizar a las empresas públicas y por tanto mal puede conocer los reclamos contra 

empresas públicas, bien sean producto de denegaciones de información (transparencia 

pasiva) o bien sean fundados en infracciones a la transparencia activa” 

En este caso, el legislador ha dispuesto específicamente que CODELCO es una empresa estatal que 

es parte de los organismos que están fuera de los deberes de la transparencia pasiva. 

Es así que cuando se trata, como en este caso, de información que por su propia naturaleza y origen 

no está sujeta al régimen de acceso de la LT, y que es de propiedad de un titular que tampoco lo 

está, aun cuando la Subsecretaría la detente legítimamente por habérsele presentado su 

publicidad y divulgación no es ni puede ser una consecuencia directa o lineal de esta última 

circunstancia al menos previo a la resolución, porque ello implicaría transgredir la calificación que 

el propio legislador en la LT realizó en aras de conciliar los presupuestos constitucionales 

involucrados. Pues bien, la información solicitada por el señor José Miguel Hofer corresponde a 

antecedentes que a pesar de haber sido proporcionados a la Subsecretaría por CODELCO, se 

encuentran dentro de la esfera de control y privacidad de la empresa y que está legalmente 

exceptuada del régimen general de publicidad. 

Ahora bien, no resulta razonable ni conforme a la legalidad que, información privada de CODELCO 

que incluso está sujeta a una estricta cláusula de confidencialidad, previo a la resolución del recurso 

presentado sea entregada a un particular, por el solo hecho de que esta sea solicitada a un 

organismo distinto de CODELCO. Esto, pues se genera una paradoja evidente que vulnera el objeto 

de protección del régimen especial de publicidad y transparencia al cual están sometidas las 

empresas públicas: si el particular solicita información directamente a CODELCO esta será 

denegada; en cambio si la misma información la solicita a la Subsecretaría de Minería, ésta será 

entregada al particular.  

4. La información solicitada no se encuentra afecta a publicidad 

a. Tipo de información solicitada 

Como indicamos, la información solicitada tiene dos aristas: 
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i. La entrega de información respecto de un contrato entre CODELCO y Maricunga y su 

solicitud de extensión. 

ii. La entrega de un recurso jurídico presentado que a la fecha no ha sido resuelto.  

Respecto a lo solicitado específicamente es un Contrato Especial de Operación de Litio (en adelante 

“CEOL”), que corresponde a un contrato administrativo a través del cual el Estado de Chile, 

representado por el Ministerio de Minería, autoriza a un tercero a explorar, explotar y beneficiar 

yacimientos de litio, conforme a las condiciones y requisitos que el Presidente de la República 

establezca caso a caso. 

A modo de comprender el contexto y la importancia del contrato referido, es importante recordar 

un poco de la historia del litio. Como este CPLT debe saber, actualmente existe “litio reservado y no 

reservado”.  

El texto del Código de Minería de 1932 en su artículo 3° señalaba que el litio era concesible. 

Posteriormente, desde 1965 en adelante se dictaron una serie de leyes y reglamentos para regular 

y controlar la comercialización y explotación del litio en atención a su importancia en procesos 

nucleares. Luego en 1979 el D.L. N°2.886 reservó el litio para el Estado de Chile (litio reservado), sin 

embargo, el artículo 5 excluyó de la reserva el litio contenido en pertenencias mineras cuyas 

manifestaciones hubieran quedado inscritas antes del 1° de enero de 1979 (litio no reservado). 

Luego la Constitución Política de la República de 1980 entregó a una Ley Orgánica Constitucional la 

determinación de qué sustancias (con excepción de hidrocarburos) serían susceptibles de concesión 

minera. Así, la Ley Orgánica Constitucional de Concesiones Mineras (1982) declaró al litio una 

sustancia no concesible, sin perjuicio de las concesiones mineras válidamente constituidas con 

anterioridad a la declaración de no concesibilidad. 

En definitiva, en Chile hay litio sujeto a dos regímenes diferentes: (a) no reservado: sujeto a un 

sistema de concesión minera derivado del Código Minero de 1932; y, (b) reservado: que sólo puede 

ser explotado por el Estado en la forma estipulada por la Constitución mediante un CEOL. 

Así, con fecha 09 de marzo de 2018 Salar de Maricunga SpA suscribió un CEOL con el Ministerio de 

Minería en cumplimiento del Decreto Supremo N°64/2018. En virtud de ello, mi representada inició 

una fase de exploración para determinar una política nacional del litio.  

Actualmente, Salar de Maricunga SpA solicitó la extensión del CEOL para aumentar el área del 

permiso y alargar en tres años la extensión del contrato, debido a los retrasos en los sondajes de la 

zona afectada por la pandemia. Así, se presentó un recurso para modificar la interpretación del 

dominio de la zona, el cuál fue admitido a tramitación pero que a la fecha se encuentra pendiente 

de resolución.  

Esto último es lo que se solicita por vía de transparencia, lo que como veremos, no debe ser 

entregado hasta que el procedimiento se encuentre terminado.  

5. En el presente caso se solicita copia de antecedentes aislados y no un acto 

administrativo o resolución específico 

En tanto no exista un acto administrativo o resolución en el procedimiento administrativo en curso, 

los antecedentes presentados deben mantenerse en reserva conforme a la causal indicada, sin 

perjuicio que una vez emitido el acto o resolución, se hagan públicos aquellos antecedentes que 

constituyan sus fundamentos.  

En el caso del requerimiento de acceso al que nos oponemos, la información solicitada refiere a 

antecedentes previos a una decisión administrativa, directa y específicamente relacionados con el 

ejercicio de las facultades y funciones del Ministerio de Minería, cuya publicación resulta susceptible 

de afectar el privilegio deliberativo del Órgano.  

En efecto, los documentos cuya entrega es requerida por el señor Hofer, no forman parte ni se 

contienen en un acto administrativo emitido por ese organismo, pues no existe a la fecha 

pronunciamiento sobre este asunto; ni tampoco corresponden a fundamentos de un acto 
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administrativo, que no lo hay; ni contienen o corresponden a procedimientos utilizados por la 

institución. En consecuencia, resulta constitucionalmente improcedente divulgar o hacer pública la 

información requerida por el señor Hofer, la que debe mantenerse en reserva al amparo de los 

derechos constitucionales que se detallan en esta presentación. 

 

III. LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA AMPARADA POR LA RESERVA LEGAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 21 N°1 LETRA B) LT 

 

En el improbable caso que considere que la información solicitada es objeto de publicidad, en el 

caso concreto, concurre la causal de excepción del artículo 21 N°1 letra b) de la Ley de 

Transparencia.  

Conforme lo dispuesto en el artículo 21 N°1 LT letra b), constituye causal de reserva de información 

calificada por el legislador, que autoriza a la autoridad para denegar la entrega de información la 

siguiente:  

“Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total 

o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 

1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de 

las funciones del órgano requerido, particularmente:  

[...] b) Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una 

resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos 

una vez que sean adoptadas.” 

En efecto, el artículo 21 N°1 letra b) contempla como causal de denegación de la información, 

aquella cuya “publicidad, comunicación, o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las 

funciones del órgano requerido”. Sin resultar taxativo, la norma ejemplifica hipótesis en que resulta 

aplicable la causal, entre las que se encuentra, la información referida a los “antecedentes o 

deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o política”. 

Al respecto, la jurisprudencia de este órgano ha señalado que la causal requiere acreditar la 

concurrencia de dos elementos: 

1. Que el documento sea uno de los antecedentes o deliberaciones previas que la autoridad 

respectiva debe tener en cuenta al adoptar una decisión, medida o política. 

2. Que la publicidad, conocimiento o divulgación, afecte el cumplimiento de las funciones del 

órgano requerido1.  

De acuerdo a lo indicado al inicio de esta presentación, la solicitud recae sobre el “recurso jurídico 

presentado por CODELCO para modificar la interpretación legal de las pertenencias existentes en el 

Salar de Maricunga”.  

Respecto del primer requisito, este se configura debido a que el documento solicitado (la solicitud 

de CODELCO) refiere a un antecedente del procedimiento de solicitud de extensión de la concesión 

de CEOL, que deberá ser tenido en cuenta al momento de resolver sobre la petición, puesto que 

contiene la petición de la empresa.  

Conforme lo previsto en el artículo 7 N° 1, letra b), del Reglamento de la Ley de Transparencia, se 

entiende por antecedentes “todos aquellos que informan la adopción de una resolución, medida o 

política, y por deliberaciones, las consideraciones formuladas para la adopción de las mismas, que 

consten, entre otros, en discusiones, informes, minutas u oficios”, calificación que resulta aplicable 

a la información solicitada.  

                                                           
1 Véase, Decisión de Amparo Rol C12-09, C79-09,  C3014-15, C8483-22.  
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Por lo demás, no se trata de cualquier antecedente, sino que del documento fundante y que da 

inicio al procedimiento de modificación del CEOL. Existiendo por ende, causalidad directa entre el 

antecedente solicitado y la resolución de la autoridad2.  

Asimismo, a la fecha la Subsecretaría de Minería no ha adoptado ninguna decisión, medida o 

política,  en tanto, se encuentra conociendo y analizando el contenido de la petición, pues se trata 

de un procedimiento administrativo no afinado3. Así, la declaración de admisibilidad de una 

solicitud solo evidencia el cumplimiento de los requisitos formales, más no se traduce en un acto 

administrativo decisorio.  

En consecuencia, la información solicitada se refiere o vincula a un procedimiento administrativo 

en curso, no existiendo a su respecto ningún acto administrativo o resolución.  

Tratándose del segundo requisito exigido por la causal - “Que la publicidad, conocimiento o 

divulgación, afecte el cumplimiento de las funciones del órgano requerido” - su aplicación al caso 

está dada, pues lo requerido por el solicitante versa sobre antecedentes preliminares que deben 

ser ponderados por la Subsecretaría de Minería, en el marco de un procedimiento administrativo 

no afinado.  

Por lo demás, aquello no quita que, una vez resuelta la solicitud, ésta sea publicada y puedan 

interponerse las acciones que se estimen pertinentes por los terceros interesados. 

Es relevante mencionar que, este Órgano ha sostenido en reiteradas oportunidades que la 

solicitud de antecedentes previos a la adopción de una decisión puede afectar el privilegio 

deliberativo del órgano. Así, este CPLT conociendo de un Amparo para la entrega de información 

asociada a solicitud de reconsideración de visa, se denegó tal Amparo, debido a que el 

procedimiento administrativo no había concluído: 

“4. Que, en la especie, respecto del primero de los requisitos, cabe tener presente que, la 

reclamada señaló que lo solicitado trataría de un procedimiento en curso sin un 

pronunciamiento definitivo que resuelva el recurso de reconsideración presentado.   

5. Que, asimismo, en relación al segundo requisito, este Consejo advierte que la divulgación 

de los antecedentes solicitados pertenecientes a un procedimiento en curso afectaría el 

debido cumplimiento de las funciones del órgano. En este sentido, la publicidad prematura 

de los antecedentes solicitados podría importar un entorpecimiento a la deliberación interna 

del órgano, en cuanto a la resolución del recurso presentado afectando el ámbito de 

privilegio deliberativo de la reclamada. Por lo anterior, se rechazará el presente amparo, por 

configurarse respecto de la información solicitada, la causal de reserva consagrada en el 

artículo 21 N°1 letra b) de la Ley de Transparencia.”4 

Asimismo, en Amparo Rol N° C9098-21, se resolvió lo siguiente: 

“5. [...]En este sentido, este Consejo estima que divulgar información de naturaleza 

preliminar, supone inmiscuirse en el ámbito de decisión de los distintos órganos 

involucrados, en forma previa a la adopción de una medida en particular sobre la materia, 

afectando con ello claramente el privilegio [...] 

6. Que, en virtud de lo expuesto, la publicidad o divulgación de información que servirá de 

fundamento o de base para la adopción de una resolución, medida o política específica a 

implementar, dentro de las competencias del órgano reclamado, en forma previa, 

                                                           
2 CASTILLO, Leonado; CELEDÓN, Andrés; MORALES, Soledad; SANTANA, Juan (2022). Acceso a la Información 

Pública y Transparencia. DER Ediciones, pp. 116.  
3 Decisión de Amparo Rol C2377-22, Cons. 9 señala: “Que, en dicho contexto, al tenor de lo consultado, de 

conformidad a lo razonado por este Consejo en los amparos rol C496-18 y C6643-18, tratándose de un 
procedimiento administrativo que, conforme a lo expuesto por el Servicio se encuentra en curso, en etapa 
indagatoria, por tanto, no afinado, el presente amparo no podrá prosperar. La información reclamada en esta 
parte, se trata de antecedentes de un proceso disciplinario no afinado, con lo cual, a la luz de lo señalado, 
subsiste el secreto del expediente sumarial y de sus piezas.” 
4 Decisión de Amparo Rol C5948-20. 

Hoja 127 de 203 Generado el 01-10-2023 15:59:06



11 
 

generará la afectación alegada en relación con el debido cumplimiento de sus funciones, 

debiendo adoptarse los resguardos necesarios para evitar que dichos antecedentes sean 

divulgados en forma previa, motivo por el cual el presente amparo será rechazado.5” 

Por su parte, el Tribunal Constitucional ha entendido que la causal de reserva del artículo 21 N°1 

LT contiene el denominado privilegio deliberativo, concepto que se define en la jurisprudencia de 

este Tribunal como “aquella potestad de la autoridad pública para resolver un asunto, eximiéndose 

temporalmente de su deber de publicidad respecto del acto y sus fundamentos, con el objeto de 

propiciar la libre búsqueda de una solución de política pública6”. 

Por su parte, el objeto de esta potestad estará dado por lo siguiente:  

“(i) fomentar las discusiones abiertas entre autoridades y entre éstas y sus subordinados o 

superiores sobre asuntos administrativos y elaboración de políticas; (ii) proteger la 

información frente a una divulgación prematura previa a la decisión, para evitar así la 

confusión del ciudadano que no podría resultar de la divulgación de razonamientos y 

opiniones que no se hayan utilizado como fundamento para la decisión final, y (iii) proteger 

de una prematura revelación las políticas de actuación, hasta su definitiva adopción” 

(Rams Ramos, L., El derecho de acceso a archivos y registros administrativos, Editorial Reus, 

Madrid, 2008, pp.55-56 citado por Luis Cordero Vega, Informe en Derecho sobre la 

improcedencia del acceso a la información pública en el caso de correos electrónicos)7;” 

En efecto, el privilegio deliberativo importa que la autoridad administrativa no se encuentre 

obligada a difundir información necesaria para adoptar una decisión, cuando ésta aún no ha sido 

adoptada.  Esto, con motivo de evitar que se entorpezca o dificulte la decisión del órgano. Por lo 

demás, se trata de una excepción de carácter temporal al principio de publicidad, justificada en la 

actividad administrativa.  

En definitiva, la difusión anticipada de antecedentes del procedimiento administrativo podría 

entorpecer la deliberación interna del órgano, al afectar la discrecionalidad e independencia del 

órgano para resolver la petición, pues el órgano se encuentra aún analizando y ponderando la 

factibilidad de la petición8.  

A lo anterior se suma el hecho de que el CEOL contiene estrictas cláusulas de confidencialidad y 

reserva de información tanto de la celebración como de la ejecución del mismo.  

 

IV. LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA AMPARADA POR LA RESERVA LEGAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 21 N°2 DE LA LT 

En el improbable caso que S.S. Iltma. considere que no es procedente la causal de excepción del 

artículo 21 N°1, consideramos que es plenamente aplicable aquella regulada en el artículo 21 N°2. 

                                                           
5 También véase, Decisión de Amparo Rol C8113-21 y ROL C414-18. 
6  STC 2246-12 , cons. 26 
7 STC 2246-12,  cons.26. 
8 Decisión de Amparo Rol C4376-22, cons. 4 y 5: “4) Que, en cuanto a la concurrencia del segundo 
requisito, este Consejo advierte que la divulgación de los documentos solicitados, pendientes de 
tramitación administrativa, afectarían el debido cumplimiento de las funciones del órgano, por 
cuanto lo pedido se circunscribe a antecedentes preliminares que están siendo ponderados por la 
Autoridad. [...] 5) Que, por consiguiente, este Consejo estima que tratándose de instrumentos no 
definitivos, la publicidad de aquellos afectaría -de manera presente o probable y con suficiente 
especificidad- el proceso deliberativo interno de la reclamada, disminuyendo o restringiendo su 
margen de discrecionalidad e independencia. En virtud de lo anterior, divulgar información de 
naturaleza preliminar, a juicio de esta Corporación supone inmiscuirse en el ámbito de decisión de 
la ONEMI, en forma previa a la adopción de resoluciones, en particular sobre la materia, afectando 
con ello claramente el privilegio deliberativo de la Institución que, en tal sentido, ha consagrado el 
legislador en el artículo 21 N° 1, letra b) de la Ley de Transparencia”. 
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El artículo 21 N°2 de la Ley N°20.285 establece lo siguiente: 

“Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente 

el acceso a la información, son las siguientes: 

2. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, 

particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos 

de carácter comercial o económico”. 

Lo anterior en atención a que el conocimiento de la información específica contenida en el CEOL 

afecta de manera cierta y concreta un derecho económico de Codelco. Así se plasma en la cláusula 

quinta del contrato, donde se indica que la información confidencial comprende todo asunto y/o 

información de cualquier naturaleza relacionada directa o indirectamente con el objeto del contrato 

o con las investigaciones, desarrollo de actividades, metodologías, estrategias y, en especial toda 

información operacional del contratista.  

Cabe señalar que este CEOL fue firmado el año 2018, es decir, con posterioridad a la creación de la 

LT, de manera tal que, aun conociendo las estipulaciones legales, el contrato celebrado entre una 

empresa pública y el Ministerio de Minería quiso ser calificado como confidencial. Incluso, se agrega 

que en caso de estar obligados a entregar la información, el organismo público que la recibe debe 

adoptar la reserva de la misma.  

En definitiva, el mismo contrato busca resguardar la información obtenida en el marco de su 

celebración y ejecución, ya sea obedeciendo a un interés nacional como también a los derechos 

económicos de las partes. Así, la solicitud de extensión de plazo y área del CEOL, por el momento 

debe ser objeto de reserva, salvo que las partes acuerden su posible divulgación, para evitar la 

afectación de derechos de carácter comercial de mi representada.  

 

V. LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA AMPARADA POR LA RESERVA LEGAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 21 N°4 DE LA LT 

En el presente caso, la información solicitada se enmarca dentro de la causal de excepción del 

artículo 21 N°4 de la LT. Este indica: 

Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o 

parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 

4. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el interés nacional, en especial 

si se refieren a la salud pública o las relaciones internacionales y los intereses económicos o 

comerciales del país. 

1. Existencia de un cláusula de confidencialidad en el CEOL 

En este caso concreto, existe un contrato (CEOL) entre Salar de Maricunga SpA y el Ministerio de 

Minería, el cual contiene una estricta cláusula de confidencialidad, la cual implica la imposibilidad 

de revelar la información respecto de la celebración y ejecución del contrato referido. Es más, en 

caso de que dicha información deba ser revelada por cumplimiento de una ley, el órgano que la 

recibe debe guardar reserva de la misma, es decir, no puede revelarla. 

Lo anterior no es baladí, muy por el contrario. No estamos en presencia de un caso donde las partes 

busquen proteger únicamente sus intereses comerciales, sino que de un asunto de interés nacional. 

Así, el hecho de existir una cláusula de confidencialidad y reserva de información es una causal para 

impedir la entrega de la misma. En concreto, la Itma. Corte de Apelaciones de Santiago resolvió en 

el marco de un reclamo de ilegalidad que: “(...) la Corte observa no haberse acreditado ninguna 

cláusula de confidencialidad pactada en los respectivos contratos de honorarios ni tampoco el 

mecanismo de los gastos reservados, contemplado en la Ley N° 19.863, lo que evidenciaría que para 
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el reclamante, la señalada información no constituía el carácter de secreta o reservada9”. En 

consecuencia, en caso de que no exista cláusula de confidencialidad, se traspasa a quien alega el 

secreto de la información la acreditación de la misma. A contrario sensu, la existencia de una 

cláusula de reserva fundamentada es suficiente para poder considerar la información contenida en 

ella como confidencial o reservada. 

En el caso concreto, como veremos, el carácter de confidencial tiene una fundamentación razonada. 

2. La entrega de información afecta derechamente el interés nacional 

a. El carácter estratégico y confidencial del Litio 

Como este Consejo conoce, el Litio no es una sustancia común, sino que se rige por un régimen 

especial y su investigación, exploración y explotación debe ser manejada con estricta tutela. Lo 

anterior considerando su relevancia nuclear. En efecto, tal sustancia ha sido utilizada 

internacionalmente para la elaboración de bombas nucleares, razón por la cual revelar información 

sensible al respecto puede generar un efecto en las relaciones internacionales de nuestro país. 

Chile es uno de los países líderes en reservas de Litio y para proteger su explotación y 

comercialización se creó la Comisión Chilena de Energía Nuclear (CCHEN) mediante la Ley N°16.319, 

publicada con fecha 23 de octubre de 1965, la considera al litio como un material de interés nuclear 

en su artículo 2° letra b), sometiéndolo a su control. Dicha Comisión tiene por objeto atender los 

problemas relacionados con la producción, adquisición, transferencia, transporte y uso pacífico de 

la energía atómica y de los materiales fértiles, fisionables y radioactivos.  

En ese contexto el artículo 8 de dicha ley le otorga al Litio el carácter de una sustancia de interés 

nacional:  

ARTICULO 8°.- Por exigirlo el interés nacional, los materiales atómicos naturales y el litio 

extraídos, y los concentrados, derivados y compuestos de aquéllos y éste, no podrán ser 

objeto de ninguna clase de actos jurídicos sino cuando ellos se ejecuten o celebren por la 

Comisión Chilena de Energía Nuclear, con ésta o con su autorización previa. Si la Comisión 

estimare conveniente otorgar la autorización, determinará a la vez las condiciones en que ella 

se concede. Salvo por causa prevista en el acto de otorgamiento, dicha autorización no podrá 

ser modificada o extinguida por la Comisión ni renunciada por el interesado. 

Lo anterior comprende tanto la autorización de actividades de explotación y aumentos de cuota de 

extracción de litio, como las ventas de litio celebradas sobre el material extraído y sus productos. 

A diferencia de otros minerales como el cobre o el oro, el Litio cuenta con un especial resguardo, de 

manera tal que todo aquello referido al manejo de éste debe contar con la aprobación de la CCHEN 

y posee interés nacional.  

Por lo anterior, los lineamientos estratégicos de la política nacional del Litio, las investigaciones, las 

áreas de exploración y explotación, son antecedentes que no deben ser revelados conforme a la 

seguridad nacional y los derechos económicos del país. Así fue incluso pactado por las partes al 

momento de celebrar el CEOL, donde se le otorgó, como indicamos anteriormente, a toda la 

información de la celebración y ejecución del contrato el carácter de reserva o confidencialidad. 

 

b. El interés nacional es un concepto indeterminado 

La causal referida implica la necesidad de una afectación al interés nacional. La jurisprudencia ha 

considerado este concepto como indeterminado en los siguientes términos: 

“11°) (...)   Se trata de un concepto amplio, que no se encuentra definido en términos precisos 

y claros al menos por la doctrina; sin embargo lo central parece ser que exista un beneficio 

superior o que no se ponga en peligro dicho bienestar y seguridad para el país en su 

                                                           
9 Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago. Sentencia rol N°4680-2012 
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conjunto; se encuentra relacionado con el bien común del país. De lo que se desprende 

entonces, que el concepto de interés nacional, es más amplio, abarca y comprende el de 

seguridad nacional”10. 

En efecto, dicho concepto implica que no exista “peligro” para el bienestar general, ni para la 

seguridad nacional. En ese contexto, revelar información sensible respecto a las investigaciones y 

operaciones con Litio puede poner en peligro a nuestro país. No estamos hablando del valor 

comercial ni de la cantidad de Litio que se pueda extraer, sino que nos referimos a las políticas de 

exploración y extracción propiamente tal.   

c. En este caso concreto la divulgación de la información puede poner en peligro la seguridad 

nacional: no basta con un compromiso del solicitante de no revelar la información 

Si bien existe jurisprudencia respecto de esta causal de exclusión que ha tomado partido por la 

entrega de la información confidencial con el compromiso de que quien lo solicita manifieste que 

no hará un mal uso del mismo. En este caso concreto, lo que está en juego es el interés nacional: 

seguridad nacional y derechos económicos del país, de manera tal que un mero compromiso no 

basta para cumplir con el objeto de la Ley N°16.319 y con la tutela de la información respecto del 

Litio.  

En efecto, debemos poner sobre la balanza el satisfacer los requerimientos de un particular, quien 

no entrega razón alguna por la cual quiere acceder a la información solicitada versus el interés 

nacional y el resguardo de la información respecto de las políticas estratégicas del Litio. El CEOL es 

estricto en su cláusula quinta al indicar que sólo las personas que estrictamente tengan la necesidad 

de conocer la información lo pueden hacer. En este caso, no se justifica el interés del solicitante.  

En definitiva, la publicidad de la información tiene un límite y ese precisamente es el resguardo del 

interés y la seguridad nacional.  

POR TANTO, 

SOLICITO A UD., rechazar el amparo deducido en razón de los argumentos antes expuestos, y a lo 

dispuesto en los artículos 8º de la Constitución Política de la República, 21 Nº1, 2 y 4 de la Ley 

N°20.285 sobre el acceso a la Información Pública. 

PRIMER OTROSÍ: Que por el presente acto solicito respetuosamente a Ud. tener por acompañado 

copia de escritura pública de fecha 05 de octubre de 2022, repertorio N°43.132-2022, de la 

Cuadragésima Segunda Notaría de Santiago6, en donde consta mi personería para representar a 

CODELCO. 

POR TANTO, 

SOLICITO A UD., tenerlo por acompañado y en definitiva tener presente la personería indicada. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Para efectos de la notificación de toda resolución y/o acto que se decrete en 

este proceso, solicito tener presente y dejar registro de los siguientes correos electrónicos:  

POR TANTO, 

SOLICITO A UD., tenerlo presente. 

                                                           
10 Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia 13 de noviembre de 2013, Reclamo de Ilegalidad Rol N° 

4680-2012, caratulado “Ministerio de Relaciones Exteriores con CPLT”. 
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De: Josefa Conget 
Enviado el: jueves, 23 de marzo de 2023 18:05
Para: Oficina de Partes
CC: Patricio Walker
Asunto: Descargos amparo C10-23 Salar de Maricunga
Datos adjuntos: Descardos Maricunga SpA (CEOL-Amparo CPLT) vf.pdf; Poderes Salar de 

Maricunga SpA (2022).pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Estimados,

En representación de Salar de Maricunga SpA, adjuntamos descargos en amparo C10-23 y 
personería.

Solicitamos acusar recibo.

Saludos cordiales

-- 

Josefa Conget

Abogada

 

Vergara Galindo Correa_Abogados

www.vgcabogados.cl
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Gracias.

 

The information contained in this message is strictly confidential and is intended solely for the use of the 
named addressee. Its use, reproduction, distribution or disclosure is strictly prohibited. The violation of this 
prohibition may be punished under Chilean Law. If received in error, please delete and notify Vergara Galindo 
Correa Abogados by email or by phone  Thank you.
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A través del presente Oficio me permito notificar a Ud., la decisión final recaída en el 
Amparo Rol C10-23, por denegación de acceso a la información, deducido en contra de
la  Subsecretaría  de  Minería,  acordada por  nuestro  Consejo  Directivo  en  su  sesión
ordinaria Nº 1381, de 29 de agosto de 2023. 
 
Conforme los antecedentes que obran en el expediente y de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables al  caso,  el  Consejo Directivo ha resuelto Acoger Totalmente  el  
amparo, lo que significa para los efectos prácticos lo siguiente:
 

OFICIO N° E19115

ANT.: Amparo Rol C10-23.

MAT.: Notifica decisión de amparo.

SANTIAGO, 29 de agosto de 2023

A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN

DE: DIRECTOR(A) GENERAL
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

¿Qué información se debe entregar?

Entregar al reclamante el recurso jurídico presentado por CODELCO para modificar la
interpretación legal de las pertenencias existentes en el salar de Maricunga y la versión
vigente del CEOL que mantiene CODELCO por Salar de Maricunga. Previo a la entrega, se
deberán tarjar aquellos datos personales de contexto incorporados en la documentación
que se ordena entregar,  por  ejemplo,  el  número de cédula  de identidad,  el  domicilio
particular,  la fecha de nacimiento, la nacionalidad, el  estado civil,  el  teléfono y correo
electrónico particular, entre otros, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 2º, letra
f), y 4° de la ley N° 19.628. Lo anterior se dispone en virtud del principio de divisibilidad
contemplado en el artículo 11, letra e), de la Ley de Transparencia, y en cumplimiento de la
atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33, letra m), de la misma Ley.

¿En qué plazo se debe entregar la información?

5 días hábiles contados desde que el órgano deba cumplir lo resuelto por este Consejo. Se
debe tener presente que el órgano reclamado tiene 15 días corridos, contados desde que se
le notifica la decisión, para reclamar de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones, por lo que el
plazo de 5 días hábiles para entregar la información comenzará a correr vencidos  los 15 días
señalados. Salvo que se presente reclamo de ilegalidad; caso en el cual la entrega quedará
pendiente hasta que haya finalizado su tramitación.
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Finalmente, informamos que por motivos de salud pública, este Consejo ha adoptado
de  manera  transitoria  realizar  en  lo  posible  sus  respectivas  notificaciones  a  las
direcciones electrónicas disponibles de nuestros distintos usuarios, a fin de soslayar
cualquier complejidad que conlleve la circulación de oficios por la vía postal.
 
Saluda atentamente a Ud., por orden del Consejo Directivo,
 
 

DAVID IBACETA MEDINA
Director(a) General

Consejo para la Transparencia 
  
  
  
ADJ: Decisión final de Amparo Rol C10-23.
 
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr. Jose Hofer Apostolidis
2. Sra. Subsecretaria de Minería
3. Corporación Nacional del Cobre de Chile
4. Maricunga SpA.
5. Dirección Jurídica  del Consejo para la Transparencia
6. Expediente Amparo Rol C10-23

¿Qué hace si el órgano no entrega la información?

Informar de dicha situación al  Consejo para la Transparencia, para que la Dirección de
Jurídica tome las medidas que correspondan de acuerdo a la Ley de Transparencia, lo que
U s t e d  p o d r á  r e a l i z a r  c o m u n i c á n d o s e  a l  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o
cumplimiento@consejotransparencia.cl.

¿Qué hago si tengo dudas?

En  caso  de  cualquier  duda  llámenos  al  número  224952000  o  contáctenos  al  correo
electrónico contacto@consejotransparencia.cl.
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Unidad de Análisis de Fondo                                                                                                                              C10-23

DECISIÓN AMPARO ROL C10-23 

Entidad pública: Subsecretaría de 
Minería 

Requirente: Jose Hofer 
Apostolidis 

Ingreso Consejo: 03.01.2023 

RESUMEN 

Se acoge el amparo deducido en contra de la Subsecretaría de Minería, ordenando la entrega 
del recurso jurídico presentado por CODELCO para modificar la interpretación legal de las 
pertenencias existentes en el salar de Maricunga y la versión vigente del CEOL que 
mantiene CODELCO por Salar de Maricunga. 

Lo anterior, por tratarse de información pública que obra en poder de la Institución, y, 
asimismo, por haberse desestimado la afectación a los derechos comerciales y económicos 
de los terceros interesados que se opusieron a su entrega y la afectación al interés nacional. 

Asimismo, por cuanto la recurrida no acompañó mayores medios de prueba o elementos 
de juicio que permitan tener por configurada la concurrencia de la causal de reserva del 
artículo 21° N°1, letra b), de la Ley de Transparencia, o estimar plausible que, por el hecho 
de divulgarse la información pedida, se afectará la adopción de una decisión, perjudicando, 
consecuencialmente, el privilegio deliberativo de la autoridad respectiva. 

En forma previa a su entrega, el órgano deberá tarjar los datos personales de contexto que 
pudieran contener los documentos, en aplicación del principio de divisibilidad consagrado 
en la Ley de Transparencia.

Aplica jurisprudencia aplicada en las decisiones Roles C9019-22, C7748-21, C4529-21, 
C3994-21, C7409-21. 

En sesión ordinaria Nº 1381 del Consejo Directivo, celebrada el 29 de agosto de 2023, con 
arreglo a las disposiciones de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a 
la Información de la Administración del Estado, en adelante, Ley de Transparencia, 
aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285 de 2008, el Consejo para la 
Transparencia, en adelante indistintamente el Consejo, ha adoptado la siguiente decisión 
respecto de la solicitud de amparo al derecho de acceso a la información Rol C10-23. 
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VISTO: 

Los artículos 5º, inciso 2º, 8º y 19 Nº 12 de la Constitución Política de la República; las 
disposiciones aplicables de la ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y de la ley 
Nº 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado; lo previsto en el decreto con fuerza de ley Nº 
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional sobre 
bases generales de la Administración del Estado; y los decretos supremos Nº 13, de 2009 y 
Nº 20, de 2009, ambos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueban, 
respectivamente, el reglamento del artículo primero de la ley Nº 20.285, en adelante e 
indistintamente, el Reglamento, y los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la 
Transparencia. 

TENIENDO PRESENTE: 

1) SOLICITUD DE ACCESO: El 10 de noviembre de 2022, don Jose Hofer Apostolidis 
solicitó a la Subsecretaría de Minería la siguiente información: 

“Me dirijo a ustedes para solicitar el recurso jurídico presentado por CODELCO para modificar 
la interpretación legal de las pertenencias existentes en el salar de Maricunga. Esto según 
consigna la siguiente noticia: 
https://www.emol.com/noticias/Economia/2022/10/30/1076931/litio.html La noticia señala que 
el Ministro subrogante declara haber acogido a trámite la solicitud. También quisiera solicitar el 
CEOL que mantiene CODELCO por Salar de Maricunga, la versión vigente

Observaciones:

El documento debe haber sido presentado la última semana de Octubre, desconozco la fecha exacta. 
No obstante, el recurso es de conocimiento público del Ministerio”.

2) PRÓRROGA DE PLAZO: Por oficio de fecha 9 de diciembre de 2022, el órgano notificó 
a la parte solicitante la decisión de prorrogar el plazo de respuesta en 10 días hábiles, en 
los términos referidos en el inciso 2º del artículo 14 de la Ley de Transparencia. 

3) RESPUESTA: Mediante Resolución Exenta Nº 5194, de 20 de diciembre de 2022, la 
Subsecretaría de Minería respondió a dicho requerimiento de información indicando 
que, luego de revisada la solicitud de don José Miguel Hofer, se determinó que la 
información solicitada, de ser entregada a un tercero, podría eventualmente afectar los 
derechos o intereses de carácter comercial o económico de Corporación Nacional del 
Cobre de Chile (CODELCO). 

Hoja 176 de 203 Generado el 01-10-2023 15:59:06



Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00 
www.consejotransparencia.cl - oficinadepartes@consejotransparencia.cl

Página 3 

Unidad de Análisis de Fondo                                                                                                                              C10-23

Por tanto, esa Secretaría de estado, a través del Oficio N° 934, de fecha 22 de noviembre 
de 2022, procedió a conferir traslado a la empresa antes mencionada, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20 de la ley N° 20.285, para que pudiera ejercer, de 
estimarlo necesario, su derecho a oposición a la entrega de la información solicitada. 

Que, mediante presentación de 2 de diciembre de 2022, doña María Gabriela Campos 
Cereceda, Directora Jurídica de CODELCO, se opuso a la entrega de la información 
solicitada, encontrándose fuera de plazo para efectos de formular dicha oposición, no 
obstante, hace presente que la información solicitada es también propiedad de Salar de 
Maricunga SpA, la que no había sido emplazada para ejercer su derecho a oposición. 

Que, analizado lo anterior, se procedió a notificar a Salar de Maricunga SpA, a través 
del Oficio N° 977, de 6 de diciembre de 2022, de esta Secretaría de Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley N° 20.285, para que pudiera 
ejercer, de estimarlo necesario, su derecho a oposición a la entrega de la información 
solicitada. 

Que, mediante presentación de 12 de diciembre de 2022, en tiempo y forma, los 
representantes legales de Salar de Maricunga SpA, se opusieron a la entrega de la 
información solicitada, cuya copia se acompaña.

Que, el inciso tercero del mencionado artículo 20 dispone que “Deducida la oposición 
en tiempo y forma, el órgano requerido quedará impedido de proporcionar la 
documentación o antecedentes solicitados, salvo resolución en contrario del Consejo, 
dictada conforme al procedimiento que establece esta ley”. 

Que, a su vez, resulta aplicable la causal de reserva o secreto contemplada en el artículo 
21 N° 1 de la ley N° 20.285, conforme a la cual se puede denegar total o parcialmente el 
acceso a la información, cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 
debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: b) 
Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, 
medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez 
que sean adoptados. 

En este orden de ideas, el artículo 7° número 1, letra b) del Reglamento de la Ley N° 
20.285, precisa en relación a los conceptos planteados en el artículo señalado en el 
considerando anterior, que se entiende por antecedentes “todos aquellos que informan 
la adopción de una resolución, medida o política”, y por deliberaciones “las 
consideraciones formuladas para la adopción de las mismas, que consten, entre otros, 
en discusiones, informes, minutas u oficios”. 

Que, en particular, el Consejo para la Transparencia, ha sostenido reiteradamente que, 
para los efectos de configurar la causal esgrimida, en sus Amparos Rol C.2.947- 15 y 
C1.347-16, entre otros, se requiere la concurrencia de dos requisitos copulativos, estos 
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son: a) Que la información requerida sea un antecedente o deliberación previa a la 
adopción de una resolución, medida o política, y b) Que la publicidad, conocimiento o 
divulgación de dicha información afecte el debido cumplimiento de las funciones del 
órgano. 

Que, en relación al cumplimiento del primer requisito establecido por la jurisprudencia 
del Consejo para la Transparencia, cabe indicar que los antecedentes solicitados se 
refieren a diversos aspectos de distinto carácter que sirven de referencia, base y sustento 
para el necesario análisis que este Ministerio deberá realizar para la adopción de una 
resolución específica, que determine si procede o no, lo solicitado por CODELCO. En 
esencia, estamos en presencia de un procedimiento administrativo, seguido en 
conformidad a lo prescrito por la ley N° 19.880, que no se encuentra afinado, quedando 
pendiente una serie de etapas y decisiones que adoptar a su respecto. 

Que, en relación con el cumplimiento del segundo requisito establecido por la 
jurisprudencia del Consejo para la Transparencia, cabe manifestar que la divulgación de 
estos antecedentes afecta el denominado “privilegio deliberativo”, que en tal sentido ha 
consagrado el legislador en el literal b) del artículo 21 de la Ley de Transparencia, toda 
vez que la divulgación de la referida solicitud presentada por CODELCO supondría 
afectar el normal desarrollo de las funciones del Ministerio de Minería, por cuanto su 
conocimiento ciertamente podría restarle margen de discrecionalidad a la toma de una 
decisión sobre el particular. 

Cabe precisar que el privilegio deliberativo, conforme a la definición elaborada por la 
doctrina, consiste en: “la prerrogativa de las autoridades públicas de contar con un 
espacio reservado del acceso de terceros para discutir, debatir y formarse una opinión 
sobre una determinada materia de interés público. Además, este ámbito privado de 
discusión permite que el proceso de toma de decisiones se enmarque dentro de un 
contexto de libertad de las autoridades, eliminando las eventuales presiones de los 
interesados.” 

Que, consecuencialmente, la entrega de información solicitada afecta el debido 
cumplimiento de las funciones del Ministerio de Minería, ya que interfiere y reduce 
considerablemente el espacio de deliberación que tiene esta Institución en relación al 
proceso deliberatorio que se encuentra desarrollando, quedando expuesta a recibir 
presiones o intervenciones de terceros ajenos al proceso, al momento de adoptar su 
decisión. 

Que, a mayor abundamiento, el privilegio deliberativo ha sido reconocido por el 
Tribunal Constitucional, por ejemplo, en las decisiones Roles N° 2153, de 2012, y N°2246, 
de 2013, como por los Tribunales Superiores de Justicia, a saber, en sentencia de 28 de 
julio de 2015, de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, en la causa Rol N° 4716-
2015. Finalmente, dicho criterio también ha sido reconocido por la jurisprudencia del 

Hoja 178 de 203 Generado el 01-10-2023 15:59:06



Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00 
www.consejotransparencia.cl - oficinadepartes@consejotransparencia.cl

Página 5 

Unidad de Análisis de Fondo                                                                                                                              C10-23

Consejo para la Transparencia, entre otras, en la decisión del 26 de mayo de 2017, dictada 
en el Amparo Rol C828-17.

4) AMPARO: El 3 de enero de 2023, don Jose Hofer Apostolidis dedujo amparo a su 
derecho de acceso a la información en contra del señalado órgano de la Administración 
del Estado, fundado en respuesta negativa a la solicitud de información. Además, el 
reclamante hizo presente que:” Subsecretaría de Minería y Codelco se amparan en que la 
información involucra un "tercero", lo cual es impreciso. Estimados Miembros Consejo de 
Transparencia Codelco tiene un mandato presidencial de 2015 conocida como "Política Nacional 
del Litio" sobre los salares de Maricunga y Pedernales. Es por esto que la información les compete 
e involucra a ellos como actor principal. Me dirijo a ustedes para arrojar mayor luz en el desarrollo 
del proyecto Salar de Maricunga. Muchas gracias”.

5) DESCARGOS Y OBSERVACIONES DEL ORGANISMO: El Consejo Directivo de esta 
Corporación acordó admitir a tramitación este amparo, confiriendo traslado al Sr. 
Subsecretario de Minería, mediante Oficio N°E2880, de 10 de febrero de 2023 solicitando 
que: (1º) se refiera, específicamente, a las causales constitucionales o legales de secreto o 
reserva que, a su juicio, harían procedente la denegación de la información reclamada; 
(2º) señale cómo la entrega de la información reclamada afectaría el debido 
cumplimiento de las funciones del órgano que usted representa, precisando, en qué 
medida lo solicitado serviría de antecedente para la adopción de una medida o política 
futura; detallando las implicancias de dicha medida, y explicitando las características 
particulares de lo solicitado que, a juicio del órgano que usted representa, justificaría 
que su comunicación vulnera el correcto cumplimiento de los objetivos de la medida o 
política en curso, identificando los efectos que produciría su comunicación; (3º) informe 
el estado del proceso sobre el que recae la información denegada y fecha aproximada 
del término del mismo; (4º) explique cómo lo solicitado afectaría los derechos de los 
terceros; (5º) acompañe todos los documentos incluidos en el procedimiento de 
comunicación a los terceros, incluyendo copia de las respectivas comunicaciones, de los 
documentos que acrediten su notificación, de las oposiciones deducidas y de los 
antecedentes que dan cuenta de la fecha en la que éstas ingresaron ante el órgano que 
usted representa; y, (6º) proporcione los datos de contacto -por ejemplo: nombre, 
dirección, número telefónico y correo electrónico-, de los terceros que se opusieron a la 
entrega de la información, a fin de dar aplicación a los artículos 25 de la Ley de 
Transparencia y 47 de su Reglamento.

Mediante oficio Ord. N° 178 de 1 de marzo de 2023, el órgano reclamado hizo llegar sus 
descargos a este Consejo, reiterando las alegaciones hachas valer en su respuesta y 
profundizando en la reserva del artículo 21 N° 1 letra b) de la Ley de Transparencia. Al 
respecto, no cabe duda de que es así, pues concurren los dos requisitos exigidos por el 
Consejo para la Transparencia para efectos de que se configure la mencionada causal. 
En efecto, en primer lugar, se trata de antecedentes o deliberación previa a la adopción 
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de una resolución. Los antecedentes solicitados se refieren a diversos aspectos de 
distinto carácter que sirven de referencia, base y sustento para el necesario análisis que 
este Ministerio deberá realizar para la adopción de una resolución específica, que 
determine si procede o no, lo solicitado por CODELCO/Salar de Maricunga SpA. En 
esencia, estamos en presencia de un procedimiento administrativo, seguido en 
conformidad a lo prescrito por la ley N° 19.880, que no se encuentra afinado, quedando 
pendiente una serie de etapas y decisiones que adoptar a su respecto. 

En segundo lugar, se trata de antecedentes cuya divulgación afectarían el debido 
cumplimiento de las funciones de este servicio, por lo que se menoscabaría el 
denominado "privilegio deliberativo", consagrado en el literal b) del artículo 21 de la Ley 
de Transparencia. Lo anterior, atendido la presencia mediática de todo lo relacionado 
con la industria del litio y la expectativa pública en torno a las definiciones que debe 
tomar el gobierno respecto de su rol en dicha industria. Tales circunstancias pueden 
generar que, en caso de conocerse públicamente los antecedentes solicitados, diversos 
actores interesados en dicha industria ejerzan presiones sobre este ministerio, atendido 
el rol que debe desempeñar, que afecten la deliberación que se debe desarrollar para 
resolver la solicitud planteada por CODELCO/Salar de Maricunga SpA. Además, si se 
publicaran los antecedentes solicitados antes que el ministerio adopte una decisión al 
respecto, se corre el riesgo de que se genere confusión entre los ciudadanos, por cuanto 
permitiría a éstos formarse un juicio anticipado respecto de una decisión que 
necesariamente requiere la ponderación de un conjunto de antecedentes, respecto de los 
cuales, los solicitados solo constituyen una parte. 

De esta forma, se advierte que concurren ambos requisitos, ya que, respecto del primero, 
tal como lo señala el Consejo para la Transparencia en la decisión recaída en el Amparo 
rol C1513-20, existe un vínculo preciso de causalidad entre el antecedente o deliberación 
previa y la resolución que debe adoptarse. Además, este caso cumple con el presupuesto 
establecido en la decisión recaída en el amparo Rol A79-09, que señaló: “ésta también 
supone que exista certidumbre de la adopción de la resolución, medida o política dentro 
de un plazo prudencial, incluso si la decisión consistiese, al final, en no hacer nada. No 
entenderlo así llevaría a que los fundamentos de la decisión fuesen indefinidamente 
reservados, lo que pugna con el sentido de la Ley de Transparencia y los principios de 
su artículo 

En otras palabras, la causal de secreto o reserva del artículo 21 N°1 letra b) no puede 
quedar sometida a una condición meramente potestativa, esto es, no puede depender de 
la mera voluntad o discrecionalidad del órgano requerido". En particular, a la fecha de 
la solicitud de acceso a la información, y actualmente, se encuentra en proceso de análisis 
la presentación realizada por CODELCO y Salar de Maricunga SpA. 

Hoja 180 de 203 Generado el 01-10-2023 15:59:06



Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00 
www.consejotransparencia.cl - oficinadepartes@consejotransparencia.cl

Página 7 

Unidad de Análisis de Fondo                                                                                                                              C10-23

Luego, en lo relativo al cumplimiento del segundo requisito, efectivamente podría 
afectarse el proceso deliberativo que debe llevar a cabo el ministerio en caso de 
publicarse los antecedentes solicitados, considerando la presencia mediática de todo lo 
relacionado con litio y las definiciones que debe adoptar el gobierno al respecto. 
Además, debe tenerse presente que la publicidad de antecedentes parciales puede 
generar confusión en la ciudadanía respecto de las decisiones que deberán adoptarse. 

6) DESCARGOS Y OBSERVACIONES DE LOS TERCEROS INTERESADOS: De 
conformidad a lo prescrito en el artículo 25 de la Ley de Transparencia, el Consejo 
Directivo de esta Corporación, acordó dar traslado del amparo al tercero interesado, 
mediante Oficio N°E4967, de 9 de marzo de 2023.

Mediante presentación de 23 de marzo de 2023, CODELCO, hizo llegar sus descargos a 
este Consejo, señalando que todos los antecedentes anteriormente descritos han de 
permanecer en secreto y no pueden ser entregados bajo ninguna circunstancia, en 
atención a los argumentos de hecho y derecho que a continuación paso a exponer:

Lo solicitado corresponde a información reservada conforme al art. 21 N°1, N°2 y N°4 
de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la información pública, dado que su publicidad puede 
afectar el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido.

Asimismo, tratándose de un requerimiento que recae en informaciones proporcionadas 
por una Empresa Pública a la Subsecretaría de Minería que no está sujeta a las 
obligaciones de divulgación de la LT, y al no constituir "actos o resoluciones de la 
Administración" ni sus "fundamentos", dicha información queda constitucionalmente 
sujeta a la protección debida que la CPR entrega a los derechos de las personas.

Como este Consejo conoce, el objeto del principio de transparencia o publicidad es lograr 
un mayor control ciudadano de la actividad de la Administración con el objeto de evitar 
malas prácticas en su funcionamiento. Es por esa misma razón que el artículo 8 de la 
Constitución da a entender que lo público es aquello contenido en actos administrativos 
o resoluciones, sus fundamentos y procedimientos. Así, lo que es objeto de publicidad y 
revisión son precisamente las decisiones de la Administración y la información que ésta 
contenga en su poder que sea fundamento o parte de las mismas. En ese contexto, el 
objeto del principio de transparencia y publicidad y en consecuencia de la ley de 
Transparencia, no incluye la opción de conocer la información de empresas privadas o 
públicas que esté en manos de la Administración, que no forme parte de un acto 
administrativo o resolución. En este caso concreto, la Administración a la fecha no ha 
actuado, sino que se encuentra tramitando un procedimiento administrativo.

Señaló, en cuanto al Régimen especial de publicidad y transparencia de las empresas del 
Estado regulada por la Ley N°20.285, que CODELCO es una empresa del Estado, cuya 
actividad empresarial se desarrolla conforme a lo dispuesto en el artículo 19 Nº 21 inciso 

Hoja 181 de 203 Generado el 01-10-2023 15:59:06



Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00 
www.consejotransparencia.cl - oficinadepartes@consejotransparencia.cl

Página 8 

Unidad de Análisis de Fondo                                                                                                                              C10-23

segundo de la Constitución, el que dispone: "El Estado y sus organismos podrán desarrollar 
actividades empresariales o participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los autoriza. 
En tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación común aplicable a los particulares, 
sin perjuicio de las excepciones que por motivos justificados establezca la ley, la que deberá ser, 
asimismo, de quórum calificado".

Es por ello que la LT, conciliando la citada regla constitucional con el principio de 
publicidad de los actos y resoluciones dictados por los órganos de la Administración del 
Estado, sus fundamentos y procedimientos, consagrado en el artículo 8° de la 
Constitución, dispuso una regulación particular para las empresas del Estado, en cuya 
virtud están exceptuadas del régimen general de acceso a la información de los 
organismos públicos, y quedan sometidas al sistema de transparencia activa establecido 
en el Artículo Décimo de dicha ley. 

De este modo, la LT definió y calificó aquella información de interés público que 
CODELCO y otras empresas públicas se encuentran obligadas a divulgar en 
cumplimiento del principio constitucional de publicidad, exigiendo que se mantenga 
permanentemente accesible y actualizada para su examen por la ciudadanía. 

Por el contrario, en resguardo de su actividad empresarial en igualdad de condiciones 
con sus competidores privados, el resto de la información de la empresa fue calificada 
como no accesible por medio del mecanismo regulado en los artículos 10 y siguientes de 
la ley, régimen que no resulta aplicable a la empresa por disponerlo expresamente la 
normativa referida. 

Es así que cuando se trata, como en este caso, de información que por su propia 
naturaleza y origen no está sujeta al régimen de acceso de la LT porque no se comprende 
dentro del listado de antecedentes objeto de transparencia activa, y que es de propiedad 
de un titular que tampoco lo está, aun cuando la Subsecretaría de Minería la detente 
legítimamente por haberla requerido en el cumplimiento de sus funciones, su 
publicidad y divulgación no es ni puede ser una consecuencia directa o lineal de esta 
última circunstancia, porque ello implicaría transgredir la calificación que el legislador 
de la LT realizó en aras de conciliar los presupuestos constitucionales involucrados. 

En efecto, el régimen constitucional prescrito para la actuación del Estado en ámbitos 
empresariales le asegura a CODELCO competir sin más cargas ni privilegios que 
aquellos a los que se encuentran sujetas las empresas privadas, garantía que constituye 
de manera cierta y concreta un derecho económico de carácter estratégico y esencial, 
indispensable para maximizar los beneficios que CODELCO genera para el dueño.

Ahora bien, no resulta razonable ni conforme a la legalidad que, información privada de 
CODELCO que incluso está sujeta a una estricta cláusula de confidencialidad, previo a 
la resolución del recurso presentado sea entregada a un particular, por el solo hecho de 
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que esta sea solicitada a un organismo distinto de CODELCO. Esto, pues se genera una 
paradoja evidente que vulnera el objeto de protección del régimen especial de 
publicidad y transparencia al cual están sometidas las empresas públicas: si el particular 
solicita información directamente a CODELCO esta será denegada; en cambio si la 
misma información la solicita a la Subsecretaría de Minería, ésta será entregada al 
particular.

La información solicitada no se encuentra afecta a publicidad a. Tipo de información 
solicitada. Como indicamos, la información solicitada tiene dos aristas:

i. La entrega de información respecto de un contrato entre CODELCO y Maricunga 
y su solicitud de extensión. 

ii. La entrega de un recurso jurídico presentado que a la fecha no ha sido resuelto.

Respecto a lo solicitado específicamente es un Contrato Especial de Operación de Litio 
(en adelante “CEOL”), que corresponde a un contrato administrativo a través del cual el 
Estado de Chile, representado por el Ministerio de Minería, autoriza a un tercero a 
explorar, explotar y beneficiar yacimientos de litio, conforme a las condiciones y 
requisitos que el Presidente de la República establezca caso a caso.

A modo de comprender el contexto y la importancia del contrato referido, es importante 
recordar un poco de la historia del litio. Como este CPLT debe saber, actualmente existe 
“litio reservado y no reservado”. 

El texto del Código de Minería de 1932 en su artículo 3° señalaba que el litio era 
concesible. Posteriormente, desde 1965 en adelante se dictaron una serie de leyes y 
reglamentos para regular y controlar la comercialización y explotación del litio en 
atención a su importancia en procesos nucleares. 

Luego en 1979 el D.L. N°2.886 reservó el litio para el Estado de Chile (litio reservado), 
sin embargo, el artículo 5 excluyó de la reserva el litio contenido en pertenencias mineras 
cuyas manifestaciones hubieran quedado inscritas antes del 1° de enero de 1979 (litio no 
reservado). 

Luego la Constitución Política de la República de 1980 entregó a una Ley Orgánica 
Constitucional la determinación de qué sustancias (con excepción de hidrocarburos) 
serían susceptibles de concesión minera. Así, la Ley Orgánica Constitucional de 
Concesiones Mineras (1982) declaró al litio una sustancia no concesible, sin perjuicio de 
las concesiones mineras válidamente constituidas con anterioridad a la declaración de 
no concesibilidad. 

En definitiva, en Chile hay litio sujeto a dos regímenes diferentes: (a) no reservado: 
sujeto a un sistema de concesión minera derivado del Código Minero de 1932; y, (b) 
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reservado: que sólo puede ser explotado por el Estado en la forma estipulada por la 
Constitución mediante un CEOL. 

Así, con fecha 09 de marzo de 2018 Salar de Maricunga SpA suscribió un CEOL con el 
Ministerio de Minería en cumplimiento del Decreto Supremo N°64/2018. En virtud de 
ello, mi representada inició una fase de exploración para determinar una política 
nacional del litio. 

Actualmente, Salar de Maricunga SpA solicitó la extensión del CEOL para aumentar el 
área del permiso y alargar en tres años la extensión del contrato, debido a los retrasos en 
los sondajes de la zona afectada por la pandemia. Así, se presentó un recurso para 
modificar la interpretación del dominio de la zona, el cuál fue admitido a tramitación 
pero que a la fecha se encuentra pendiente de resolución. Esto último es lo que se solicita 
por vía de transparencia, lo que como veremos, no debe ser entregado hasta que el 
procedimiento se encuentre terminado.

En el presente caso se solicita copia de antecedentes aislados y no un acto administrativo 
o resolución específico. En efecto, los documentos cuya entrega es requerida por el señor 
Hofer, no forman parte ni se contienen en un acto administrativo emitido por ese 
organismo, pues no existe a la fecha pronunciamiento sobre este asunto; ni tampoco 
corresponden a fundamentos de un acto administrativo, que no lo hay; ni contienen o 
corresponden a procedimientos utilizados por la institución. En consecuencia, resulta 
constitucionalmente improcedente divulgar o hacer pública la información requerida 
por el señor Hofer, la que debe mantenerse en reserva al amparo de los derechos 
constitucionales que se detallan en esta presentación.

La información solicitada se encuentra amparada por la reserva legal prevista en el 
artículo 21 N°1 letra b) LT. De acuerdo a lo indicado al inicio de esta presentación, la 
solicitud recae sobre el “recurso jurídico presentado por CODELCO para modificar la 
interpretación legal de las pertenencias existentes en el Salar de Maricunga”. Respecto 
del primer requisito, este se configura debido a que el documento solicitado (la solicitud 
de CODELCO) refiere a un antecedente del procedimiento de solicitud de extensión de 
la concesión de CEOL, que deberá ser tenido en cuenta al momento de resolver sobre la 
petición, puesto que contiene la petición de la empresa.

Por lo demás, no se trata de cualquier antecedente, sino que del documento fundante y 
que da inicio al procedimiento de modificación del CEOL. Existiendo, por ende, 
causalidad directa entre el antecedente solicitado y la resolución de la autoridad. 
Asimismo, a la fecha la Subsecretaría de Minería no ha adoptado ninguna decisión, 
medida o política, en tanto, se encuentra conociendo y analizando el contenido de la 
petición, pues se trata de un procedimiento administrativo no afinado. Así, la 
declaración de admisibilidad de una solicitud solo evidencia el cumplimiento de los 
requisitos formales, más no se traduce en un acto administrativo decisorio. En 
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consecuencia, la información solicitada se refiere o vincula a un procedimiento 
administrativo en curso, no existiendo a su respecto ningún acto administrativo o 
resolución. Tratándose del segundo requisito exigido por la causal - “Que la publicidad, 
conocimiento o divulgación, afecte el cumplimiento de las funciones del órgano 
requerido” - su aplicación al caso está dada, pues lo requerido por el solicitante versa 
sobre antecedentes preliminares que deben ser ponderados por la Subsecretaría de 
Minería, en el marco de un procedimiento administrativo no afinado. Por lo demás, 
aquello no quita que, una vez resuelta la solicitud, ésta sea publicada y puedan 
interponerse las acciones que se estimen pertinentes por los terceros interesados.

La información solicitada se encuentra amparada por la reserva legal prevista en el 
artículo 21 N°2 de la LT. Lo anterior en atención a que el conocimiento de la información 
específica contenida en el CEOL afecta de manera cierta y concreta un derecho 
económico de Codelco. Así se plasma en la cláusula quinta del contrato, donde se indica 
que la información confidencial comprende todo asunto y/o información de cualquier 
naturaleza relacionada directa o indirectamente con el objeto del contrato o con las 
investigaciones, desarrollo de actividades, metodologías, estrategias y, en especial toda 
información operacional del contratista.

Cabe señalar que este CEOL fue firmado el año 2018, es decir, con posterioridad a la 
creación de la LT, de manera tal que, aun conociendo las estipulaciones legales, el 
contrato celebrado entre una empresa pública y el Ministerio de Minería quiso ser 
calificado como confidencial. Incluso, se agrega que, en caso de estar obligados a 
entregar la información, el organismo público que la recibe debe adoptar la reserva de 
la misma. En definitiva, el mismo contrato busca resguardar la información obtenida en 
el marco de su celebración y ejecución, ya sea obedeciendo a un interés nacional como 
también a los derechos económicos de las partes. Así, la solicitud de extensión de plazo 
y área del CEOL, por el momento debe ser objeto de reserva, salvo que las partes 
acuerden su posible divulgación, para evitar la afectación de derechos de carácter 
comercial de mi representada.

la información solicitada se encuentra amparada por la reserva legal prevista en el 
artículo 21 N°4 de la LT: En este caso concreto, existe un contrato (CEOL) entre Salar de 
Maricunga SpA y el Ministerio de Minería, el cual contiene una estricta cláusula de 
confidencialidad, la cual implica la imposibilidad de revelar la información respecto de 
la celebración y ejecución del contrato referido. Es más, en caso de que dicha información 
deba ser revelada por cumplimiento de una ley, el órgano que la recibe debe guardar 
reserva de la misma, es decir, no puede revelarla. Lo anterior no es baladí, muy por el 
contrario. No estamos en presencia de un caso donde las partes busquen proteger 
únicamente sus intereses comerciales, sino que de un asunto de interés nacional.

La entrega de información afecta derechamente el interés nacional 
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a. El carácter estratégico y confidencial del Litio 

Como este Consejo conoce, el Litio no es una sustancia común, sino que se rige por un 
régimen especial y su investigación, exploración y explotación debe ser manejada con 
estricta tutela. Lo anterior considerando su relevancia nuclear. En efecto, tal sustancia 
ha sido utilizada internacionalmente para la elaboración de bombas nucleares, razón por 
la cual revelar información sensible al respecto puede generar un efecto en las relaciones 
internacionales de nuestro país. Chile es uno de los países líderes en reservas de Litio y 
para proteger su explotación y comercialización se creó la Comisión Chilena de Energía 
Nuclear (CCHEN) mediante la Ley N°16.319, publicada con fecha 23 de octubre de 1965, 
la considera al litio como un material de interés nuclear en su artículo 2° letra b), 
sometiéndolo a su control. Dicha Comisión tiene por objeto atender los problemas 
relacionados con la producción, adquisición, transferencia, transporte y uso pacífico de 
la energía atómica y de los materiales fértiles, fisionables y radioactivos.

Lo anterior comprende tanto la autorización de actividades de explotación y aumentos 
de cuota de extracción de litio, como las ventas de litio celebradas sobre el material 
extraído y sus productos. A diferencia de otros minerales como el cobre o el oro, el Litio 
cuenta con un especial resguardo, de manera tal que todo aquello referido al manejo de 
éste debe contar con la aprobación de la CCHEN y posee interés nacional. Por lo anterior, 
los lineamientos estratégicos de la política nacional del Litio, las investigaciones, las 
áreas de exploración y explotación, son antecedentes que no deben ser revelados 
conforme a la seguridad nacional y los derechos económicos del país. Así fue incluso 
pactado por las partes al momento de celebrar el CEOL, donde se le otorgó, como 
indicamos anteriormente, a toda la información de la celebración y ejecución del 
contrato el carácter de reserva o confidencialidad.

b. El interés nacional es un concepto indeterminado

En efecto, dicho concepto implica que no exista “peligro” para el bienestar general, ni 
para la seguridad nacional. En ese contexto, revelar información sensible respecto a las 
investigaciones y operaciones con Litio puede poner en peligro a nuestro país. No 
estamos hablando del valor comercial ni de la cantidad de Litio que se pueda extraer, 
sino que nos referimos a las políticas de exploración y extracción propiamente tal.

c. En este caso concreto la divulgación de la información puede poner en peligro la 
seguridad nacional: no basta con un compromiso del solicitante de no revelar la 
información 

Si bien existe jurisprudencia respecto de esta causal de exclusión que ha tomado partido 
por la entrega de la información confidencial con el compromiso de que quien lo solicita 
manifieste que no hará un mal uso del mismo. En este caso concreto, lo que está en juego 
es el interés nacional: seguridad nacional y derechos económicos del país, de manera tal 
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que un mero compromiso no basta para cumplir con el objeto de la Ley N°16.319 y con 
la tutela de la información respecto del Litio. En efecto, debemos poner sobre la balanza 
el satisfacer los requerimientos de un particular, quien no entrega razón alguna por la 
cual quiere acceder a la información solicitada versus el interés nacional y el resguardo 
de la información respecto de las políticas estratégicas del Litio. El CEOL es estricto en 
su cláusula quinta al indicar que sólo las personas que estrictamente tengan la necesidad 
de conocer la información lo pueden hacer. En este caso, no se justifica el interés del 
solicitante. En definitiva, la publicidad de la información tiene un límite y ese 
precisamente es el resguardo del interés y la seguridad nacional.

7) DESCARGOS Y OBSERVACIONES DE LOS TERCEROS INTERESADOS: De 
conformidad a lo prescrito en el artículo 25 de la Ley de Transparencia, el Consejo 
Directivo de esta Corporación, acordó dar traslado del amparo al tercero interesado, 
mediante Oficio N°E4971, de 9 de marzo de 2023.

Mediante presentación de 23 de marzo de 2023, Salar de Maricunga SpA hizo llegar sus 
descargos a este Consejo, señalando que Adelantamos desde ya que, a nuestro juicio, la 
información solicitada no tiene el carácter de pública, y en subsidio, en el improbable 
caso que este Consejo considerase que, si lo fuese, en el caso son aplicables las causales 
de reserva del artículo 21 N°1, N°2 y N°4 de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la 
información pública, dado que su publicidad puede afectar el debido cumplimiento de 
las funciones del órgano requerido, los derechos económicos de la empresa y el interés 
nacional. 

Salar de Maricunga es una filial de Codelco, y como tal se encuentra sujeta a un régimen 
especial de publicidad y transparencia salar de Maricunga spa constituye una empresa 
filial de CODELCO, quien participa como único propietario por su parte, CODELCO es 
una empresa del Estado, cuya actividad empresarial se desarrolla conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 N° 21 inciso segundo de la Constitución, el que dispone: "El 
Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresariales o participar en ellas sólo 
si una ley de quórum calificado los autoriza. En tal caso, esas actividades estarán sometidas a la 
legislación común aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que por motivos 
justificados establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum calificado". 

Al respecto, es relevante indicar que Salar de Maricunga SpA fue creada con el objeto 
de desarrollar proyectos de operación de litio en Salar de Maricunga, en el marco de la 
Política del Litio y Gobernanza del Litio. En ella se mandató a CODELCO la constitución 
de una filial para la implementación de un proyecto de litio y otros minerales no 
metálicos en el salar de nombre de nuestra representada. 

Al respecto, la LT dispuso para las empresas públicas - incluidas aquellas sociedades 
en que detente una participación accionaria superior al 50% o mayoría en el 
directorio régimen especial de transparencia y publicidad. Por lo que las normas de LT 
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resultan aplicables a las sociedades con participación estatal mayoritaria, únicamente 
cuando una norma haga expresa referencia a su aplicación (art. 2 LT). Acto seguido, el 
inciso 3 del artículo 2, exceptúa de la aplicación de la LT a las empresas públicas creadas 
por ley y a las empresas del Estado y sociedades en que tenga una participación mayor 
al 50% del directorio, a menos que, una norma disponga expresamente lo contrario.

En el caso de las empresas públicas y aquellas con participación mayoritaria del 
Estado, dicho tratamiento especial se justifica en que, si bien estas se sujetan al derecho 
privado y no gozan de ningún privilegio, entonces, tampoco deben recaer sobre estas 
desventajas frente a sus competidores o mayores obligaciones que las establecidas para 
una empresa privada. En otras palabras, debe existir una total equivalencia o simetría 
entre la empresa pública y privada, lo cual es consistente con lo dispuesto en el artículo 
19 N°21 de la CPR. De la revisión de la historia de la ley y de la forma en la que quedó 
plasmada la regulación, las normas de transparencia pasiva no resultan aplicables a las 
empresas públicas, sino que conforme lo dispone el artículo 10 transitorio LT, lo 
aplicable son las normas sobre transparencia activa. En definitiva, el legislador ha 
dispuesto específicamente que las empresas públicas comprendidas en el inciso tercero 
del artículo (como es el caso de nuestra representada) se encuentran exentas de los 
deberes de la transparencia pasiva. 

En razón de lo anterior, es importante determinar la naturaleza de la información que 
se solicita para determinar si se encuentra o no sujeta al régimen de transparencia. En 
efecto, no toda la información que está en manos de la Administración es por sí pública. 
Así, aunque la Subsecretaría tenga esa información, no tiene la facultad ni la obligación 
de divulgarla si es que no es de aquellas que están dentro del marco constitucional ni 
tampoco en caso de que aun cuando fuese pública según dicha denominación, 
concurriere alguna de las causales del artículo 21 LT.

Como veremos a continuación, la información solicitada no es de carácter público, y en 
el improbable caso que este Consejo considerase que, si tiene dicho carácter, concurren 
las excepciones contempladas en el artículo 21 N°1 letra b), N°2 y N°4 LT.

La información solicitada no está afecta a publicidad: Así, sólo ciertos aspectos de la 
actuación administrativa son públicos y no todo lo que ésta en su poder. 

En este caso se solicita derechamente información, ya que a la fecha no existe 
un pronunciamiento de la autoridad mediante un acto administrativo o resolución, 
razón por la cual, dicha información queda constitucionalmente sujeta a la protección 
debida que la CPR entrega a los derechos de las personas. 

La información solicitada se encuentra amparada por la reserva legal prevista en el 
artículo 21 N°1 letra b) LT. De acuerdo a lo indicado al inicio de esta presentación, la 
solicitud recae sobre el “recurso jurídico presentado por CODELCO para modificar la 
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interpretación legal de las pertenencias existentes en el Salar de Maricunga". Respecto del 
primer requisito, este se configura debido a que el documento solicitado (la solicitud de 
CODELCO) refiere a un antecedente del procedimiento de solicitud de extensión de 
CEOL, que deberá ser tenido en cuenta al momento de resolver sobre la petición, puesto 
que contiene la petición de la empresa. 

Respecto del primer requisito, este se configura debido a que el documento solicitado 
(la solicitud de CODELCO) refiere a un antecedente del procedimiento de solicitud 
de extensión de CEOL, que deberá ser tenido en cuenta al momento de resolver sobre 
la petición, puesto que contiene la petición de la empresa. 

Conforme lo previsto en el artículo 7 N° 1, letra b), del Reglamento de la Ley 
de Transparencia, se entiende por antecedentes "todos aquellos que informan la adopción 
de una resolución, medida o política, y por deliberaciones, las consideraciones formuladas para la 
adopción de las mismas, que consten, entre otros, en discusiones, informes, minutas u oficios", 
calificación que resulta aplicable a la información solicitada. 

Por lo demás, no se trata de cualquier antecedente, sino que del documento fundante y 
que da inicio al procedimiento de modificación del CEOL. Existiendo por ende, 
causalidad directa entre el antecedente solicitado y la resolución de la autoridad. 

A mayor abundamiento, a la fecha la Subsecretaría de Minería no ha adoptado 
ninguna decisión, medida o política, en tanto, se encuentra conociendo y analizando el 
contenido de la petición, pues se trata de un procedimiento administrativo no afinado.

En el caso del requerimiento de acceso al que nos oponemos, la información 
solicitada refiere a antecedentes previos a una decisión administrativa, directa y 
específicamente relacionados con el ejercicio de las facultades y funciones del Ministerio 
de Minería, cuya publicación resulta susceptible de afectar el privilegio deliberativo del 
Órgano. 

Por lo demás, en el presente caso se solicita copia de un antecedente aislado y no un 
acto administrativo o resolución terminal, respecto de un procedimiento en curso. 

En efecto, los documentos cuya entrega es requerida por el señor Hofer, no forman parte 
ni se contienen en un acto administrativo emitido por ese organismo, pues ninguno se 
ha emitido sobre este asunto; ni corresponden a fundamentos de un acto administrativo, 
que no lo hay; ni contienen o corresponden a procedimientos utilizados por la 
institución. En consecuencia, resulta constitucionalmente improcedente divulgar o 
hacer pública la información requerida por el señor Hofer, la que debe mantenerse en 
reserva al amparo de los derechos que se detallan en esta presentación. 

La información solicitada se encuentra amparada por la reserva legal prevista en el 
artículo 21 N°2 de la LT. El contrato suscrito entre nuestra representada y el Ministerio 
de Minería posee una cláusula de confidencialidad estricta. En concreto, indica que toda 
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la información derivada de la celebración del contrato como de su ejecución, tiene total 
reserva. Así, aun cuando por ley se solicite el acceso a dicha información, la cláusula 
quinta del CEOL indica que el órgano que la recibe debe adoptar plena reserva de la 
misma. 

En efecto, en atención a la relevancia de la materia regulada por el contrato, la reserva 
de la información tiene como finalidad resguardar los derechos de las partes y a su vez, 
los derechos comerciales de los cuales es titular nuestra representada para dar lugar a la 
actividad que por ley se le ha encomendado. En definitiva, la información contenida en 
la solicitud de extensión del CEOL posee antecedentes que no deben ser divulgados.

Procede la reserva legal del artículo 21 N°4 de la LT.: Como indicamos, el mismo CEOL 
contiene una estricta cláusula de confidencialidad y reserva de la información en 
atención a la relevancia del Litio a nivel nacional e internacional. En efecto, dicha 
sustancia ha sido utilizada para elaborar armas nucleares, de manera tal que su tutela y 
protección debe ser resguardada acuciosamente. 

En concreto, la presencia de una cláusula de confidencialidad en el CEOL se justifica 
por una necesidad de resguardo del interés nacional. Chile es uno de los países líderes 
en reservas de Litio y para proteger su explotación y comercialización se creó la 
Comisión Chilena de Energía Nuclear (CCHEN) mediante la Ley N°16.319, publicada 
con fecha 23 de octubre de 1965, la considera al litio como un material de interés nuclear 
en su artículo 2° letra b), sometiéndolo a su control. Dicha Comisión tiene por objeto 
atender los problemas relacionados con la producción, adquisición, 
transferencia, transporte y uso pacífico de la energía atómica y de los materiales fértiles, 
fisionables y radioactivos. En ese contexto el artículo 8 de dicha ley le otorga al Litio el 
carácter de una sustancia de interés nacional.

Lo anterior comprende tanto la autorización de actividades de explotación y aumentos 
de cuota de extracción de litio, como las ventas de litio celebradas sobre el material 
extraído y sus productos. 

A diferencia de otros minerales como el cobre o el oro, el Litio cuenta con un 
especial resguardo, de manera tal que todo aquello referido al manejo de éste debe 
contar con la aprobación de la CCHEN y posee interés nacional. Por lo anterior, los 
lineamientos estratégicos de la política nacional del Litio, las investigaciones, las áreas 
de exploración y explotación, son antecedentes que no deben ser revelados conforme a 
la seguridad nacional y los derechos económicos del país. Así fue incluso pactado por 
las partes al momento de celebrar el CEOL, donde se le otorgó, como indicamos 
anteriormente, a toda la información de la celebración y ejecución del contrato el carácter 
de reserva o confidencialidad. 
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Al respecto, debemos destacar que el interés nacional es un concepto indeterminado, 
sin embargo, estamos contestes en que su objeto es el beneficio superior, o que no se 
ponga en peligro la seguridad del país. En ese contexto, revelar información sensible 
respecto a las investigaciones y operaciones con Litio puede poner en peligro a nuestro 
país. No estamos hablando del valor comercial ni de la cantidad de Litio que se pueda 
extraer, sino que nos referimos a las políticas de exploración y extracción propiamente 
tal. 

En efecto, debemos poner sobre la balanza el satisfacer los requerimientos de un 
particular, quien no entrega razón alguna por la cual quiere acceder a la información 
solicitada versus el interés nacional y el resguardo de la información respecto de las 
políticas estratégicas del Litio. El CEOL es estricto en su cláusula quinta al indicar que 
sólo las personas que estrictamente tengan la necesidad de conocer la información lo 
pueden hacer. En este caso, no se justifica el interés del solicitante. En definitiva, la 
publicidad de la información tiene un límite y ese precisamente es el resguardo del 
interés y la seguridad nacional. 

Y CONSIDERANDO: 

1) Que, el presente amparo se funda en respuesta negativa a la solicitud de información 
referida a copia de recurso jurídico presentado por Codelco para modificar la 
interpretación legal de las pertenencias existentes en Salar Maricunga y la versión 
vigente del CEOL que mantiene CODELCO por Salar de Maricunga. Al respecto, el 
órgano reclamado denegó la solicitud invocando la causal de reserva del artículo 21 N° 
1 letra b) de la Ley de Transparencia. Asimismo, señaló haber dado traslado a los terceros 
interesados quienes invocaron dicha causal y las contenidas en los numerales 2 y 4 del 
artículo 21 de la Ley de Transparencia. 

2) Que, a modo de contexto, cabe señalar que el artículo 5 letra i) del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 302, Ley Orgánica del Ministerio de Minería, señala que le corresponde al 
Ministerio de Minería suscribir en representación del Estado, previo informe favorable 
del Consejo de la Comisión Chilena del Cobre, con los requisitos y bajo las condiciones 
que el Presidente de la República fije por decreto supremo, los contratos especiales de 
operación a que se refiere el inciso décimo del número 24 del artículo 19 de la 
Constitución Política que tengan por objeto sustancias minerales metálicas o no 
metálicas no susceptibles de concesión, siendo una de estas sustancias el Litio. 

3) Que, sobre la base de dicha facultad, mediante Decreto Supremo N° 64, de 26 de octubre 
de 2017, del Ministerio de Minería, publicado en el Diario Oficial el 1 de marzo de 2018, 
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se establecieron los requisitos y condiciones que debía cumplir el contrato especial de 
operación para la exploración, explotación y beneficio de yacimientos de litio en el Salar 
de Maricunga, ubicado en la región de Atacama, que el Estado de Chile suscribió con la 
sociedad Salar de Maricunga SpA. Luego, mediante Resolución Exenta No 2.941, de 19 
de junio de 2019, de la Subsecretaría de Minería, se aprobó el contrato especial de 
operación de yacimientos de Litio (CEOL) en el Salar de Maricunga y sus alrededores, 
suscrito entre el Estado de Chile y la Sociedad "Salar de Maricunga SpA", modificaciones 
que indica y anexos. 

4) Que, posteriormente, la Corporación Nacional del Cobre de Chile (CODELCO) y su filial 
Salar de Maricunga SpA (SM SpA) solicitaron por medio de Carta No PE-107/2022, que 
se modifique el Contrato Especial de Operación de Litio (CEOL), siendo acogida a 
trámite mediante Resolución Exenta N° 4.497, de 24 de octubre de 2022, de la 
Subsecretaría de Minería. 

5) Que, en lo que respecta a la configuración de la hipótesis de reserva consagrada en el 
artículo 21° N°1 letra b) de la Ley de Transparencia, alegada tanto por la recurrida como 
por ellos terceros interesados, cabe señalar, respecto de estos últimos que las causales de 
reserva del artículo 21 de la Ley de Transparencia están establecidas en forma exclusiva 
respecto de los órganos recurridos, por lo que se descartarán sus alegaciones al respecto. 
En segundo término, cabe tener presente que, dicho precepto legal dispone que se podrá 
denegar el acceso a la información “tratándose de antecedentes o deliberaciones previas 
a la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de 
aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas”. A su vez, el artículo 7° N°1, letra 
b), del Reglamento de la Ley de Transparencia, señala que “se entiende por antecedentes 
todos aquellos que informan la adopción de una resolución, medida o política, y por 
deliberaciones, las consideraciones formuladas para la adopción de las mismas, que 
consten, entre otros, en discusiones, informes, minutas u oficios”. 

6) Que, así, y según lo razonado sostenidamente por este Consejo, en las decisiones de los 
amparos roles C12-09, C79-09 y C3014-15, entre otros, para que se configure la causal de 
reserva o secreto en comento, se requiere la concurrencia de dos requisitos copulativos:

a) Que lo solicitado esté constituido por antecedentes o deliberaciones previas que la 
autoridad respectiva tenga en cuenta para adoptar una determinada decisión, medida o 
política. Este requisito, según ha establecido la misma jurisprudencia de este Consejo, 
supone a su vez, la concurrencia de otros presupuestos, a saber: 

i. Que el proceso deliberativo sea realmente tal, es decir, que se trate efectivamente 
de un proceso que se encuentra pendiente de decisión por parte de la autoridad que 
invoca la causal en examen.
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ii. Que exista certidumbre en la adopción de la resolución, medida o política dentro 
de un plazo prudencial. Esto no apunta a conocer el momento preciso en que se 
tomará la decisión, sino que a la existencia de una causalidad clara entre los 
antecedentes que se quiere reservar y la adopción de una decisión sobre la base de 
aquéllos, de manera que ésta última se vaya a producir y no sea solamente una 
posibilidad cuya probabilidad de concreción sea incierta. Con ello se ha buscado 
impedir que la causal pueda invocarse de manera permanente sin más, pues de lo 
contrario cualquier antecedente podría ser considerado posible fuente de una futura 
resolución y, por lo mismo, estimarse reservado. 

b) Que la publicidad, conocimiento o divulgación de los antecedentes o deliberaciones 
previas vayan en desmedro del debido cumplimiento de las funciones del órgano 
requerido.

7) Que, en la especie, a juicio de esta Corporación, si bien se verifica el requisito descrito 
en la letra a) precedente, el órgano reclamado no proporcionó mayores antecedentes 
sobre el estado de tramitación ni la fecha estimada de resolución a adoptar en orden a la 
extensión del CEOL.

8) Que, respecto del requisito de la letra b) descrito, a juicio de este Consejo éste no se 
verifica en la especie principalmente, por cuanto el organismo no explicó el modo en que 
la entrega de la información consultada produciría una afectación presente o probable 
con suficiente especificidad en el cumplimiento de las funciones del organismo, no 
bastando para ello enunciar sucintamente la causal de excepción esgrimida, hacer 
menciones generales, hipotéticas y meras apreciaciones subjetivas, omisiones que 
impiden tener por configurada la causal de secreto o reserva que fuere esgrimida, más 
allá de señalar que su publicidad anticipada podría generar confusión en la ciudadanía, 
respecto de decisiones que no se han adoptado, restándole además el margen de 
discrecionalidad a la toma de una decisión sobre el particular. 

9)  Que, de lo anterior, se debe concluir que el Servicio reclamado no ha explicado y 
acreditado suficientemente de qué forma la entrega de los antecedentes requeridos 
podría generar la afectación alegada, o la manera en que se vería perjudicado el 
privilegio deliberativo de la autoridad respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 21, N° 1, letra b), de la Ley de Transparencia, teniendo en consideración que, 
por tratarse de normas de derecho estricto, las causales de secreto deben aplicarse en 
forma restrictiva, razones que permiten desestimar las alegaciones del órgano, debiendo 
ser acogido el amparo en este aspecto.

10) Que, en el mismo sentido, cabe tener presente que esta Corporación en la decisión Rol 
C9019-22 se pronunció sobre la publicidad de “Copia de cualquier presentación que haya 
hecho en los últimos 12 meses, la Corporación del  Cobre de Chile (CODELCO), Salar de 
Maricunga SpA o cualquier persona en que se solicite  ampliar o modificar la autorización dada 
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a CODELCO mediante el Acuerdo Nº 2224/2017 de la  Comisión Chilena de Energía Nuclear 
(CCHEN) para vender productos de litio extraídos desde el Salar de Maricunga, así como las 
actas de la CCHEN en que se haya discutido la modificación de dicho Acuerdo en los últimos 12 
meses, desestimándose igualmente la causal de reserva contemplada en el artículo 21 N° 
letra b) de la Ley de Transparencia, así como también aquella contenida en el artículo 21 
N° 2 del mismo cuerpo normativo invocada por la CODELCO. 

11) Que, seguidamente, en cuanto a las presentaciones aportadas, tanto por CODELCO 
como por Salar de Maricunga SpA en el procedimiento administrativo consultado, los 
terceros interesados han invocado la concurrencia de la causal de reserva o secreto del 
artículo 21, N° 2, de la Ley de Transparencia. Al respecto, se debe indicar que el criterio 
que ha aplicado uniformemente este Consejo es que la afectación de los bienes jurídicos 
protegidos por el artículo 21 de la Ley de Transparencia no se presume, sino que debe 
acreditarse una expectativa razonable de daño o afectación, la cual debe ser presente o 
probable y con suficiente especificidad para justificar la reserva, debiendo ser analizadas 
bajo dichos parámetros las alegaciones expresadas.

12) Que, en síntesis, los terceros interesados ilustraron que la información se refiere al 
contrato suscrito entre ellas y el Ministerio de Minería el cual posee una cláusula de 
confidencialidad estricta. Al respecto cabe señalar que la existencia de este tipo 
de clausulas en contratos no transforma a éstos, per se, en secretos, pues no se enmarcan 
en los supuestos de reserva que establece el artículo 8° de la Constitución, las que 
además deben establecerse en leyes de quórum calificado. Aceptar lo contrario podría 
llevar a que se alterase el régimen de secreto o reserva a través de la vía contractual, 
ignorando el debido fundamento legal que reclama la Carta Fundamental.

13) Que, de la misma forma se ha pronunciado la Contraloría General de la República, en el 
dictamen N° 52.018 de 2007, señalando que: "(...) se debe reparar, en primer término, lo 
consignado en la cláusula Décimo Cuarta, N° 1, letra d) del convenio mencionado, al expresar 
que "el contenido del presente contrato no podrá ser divulgado a terceros por ninguna de las 
partes bajo ninguna circunstancia, incluso después de la terminación del mismo", por cuanto 
impone contractualmente a esa Secretaría de Estado un deber de confidencialidad que no se aviene 
a los principios de publicidad y transparencia que rigen la actuación administrativa en 
conformidad con el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política, en cuya virtud son 
públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los 
procedimientos que utilicen. En este sentido, no es admisible que a través de la referida 
estipulación se prohíba a ese Ministerio la divulgación del contenido del contrato a terceros, toda 
vez que se le atribuye a éste el carácter de reservado o secreto, en circunstancias que de acuerdo 
con el citado inciso segundo de la disposición constitucional sólo una ley de quórum calificado 
podrá establecer la reserva o secreto de los actos y resoluciones de los órganos del Estado, cuando 
la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de 
las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional".
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14) Que, como es posible advertir, las argumentaciones expresadas por los terceros en esta 
sede evidencian un carácter general, al no referirse al contenido específico de los 
antecedentes a cuya entrega se opone y a la forma en la que su publicidad generaría una 
afectación presente o probable y con suficiente especificidad para justificar la reserva. 
En efecto, el hecho de tratarse de información sobre la interpretación del CEOL señalado 
y el contrato solicitado, no constituye una justificación que resulte aplicable a todo tipo 
de antecedente perteneciente a dicho género y que la transforme per se en información 
reservada o secreta, pues, siempre es necesaria la verificación de una afectación en los 
términos que ya han sido explicados. Por otra parte, el hecho de tratarse de información 
de un tercero, tampoco conlleva, con su solo mérito, su secreto o reserva, pues fue puesta 
a disposición de un órgano de la Administración del Estado en el desarrollo de sus 
funciones y en el ejercicio de las facultades que el ordenamiento jurídico le entrega, 
tratándose de información que “obra en poder” de aquella, resultando procedente su 
entrega, de no configurarse causales de reserva o secreto, o, circunstancias de hecho que 
impidan su divulgación. 

15) Que, por otra parte, es menester recordar que este Consejo ha establecido los criterios 
que deben considerarse copulativamente para determinar si la información que se 
solicita contiene antecedentes cuya divulgación pueda afectar los derechos económicos 
y comerciales de una persona, natural o jurídica. Así, la información debe cumplir con 
las siguientes condiciones o requisitos: a) ser secreta, es decir, no generalmente conocida 
ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente 
se utiliza ese tipo de información; b) ser objeto de razonables esfuerzos para mantener 
su secreto; y c) tener un valor comercial por ser secreta, esto es, que dicho carácter 
proporcione a su titular una ventaja competitiva (y por el contrario, su publicidad afectar 
significativamente su desenvolvimiento competitivo). 

16) Que, al respecto, conviene tener presente que el ya mencionado Decreto Supremo N° 64, 
de 26 de octubre de 2017, del Ministerio de Minería, reguló pormenorizadamente los  
requisitos y condiciones del contrato especial de operación para la exploración, 
explotación y beneficio de yacimientos de litio a que se refiere la solicitud. En efecto, el 
referido decreto establece de modo detallado aspectos tales como: partes, objeto, área 
geográfica asociada a dicho acuerdo de voluntades, las fases del contrato, la supervisión 
durante la ejecución del contrato, el modo y restricciones relacionadas con la venta del 
volumen de productos de litio producidos, así como las fórmulas de cálculo en virtud 
del  cual el contratista recibirá por parte del Estado de Chile una retribución determinada 
sobre el valor de las ventas trimestrales de los productos de litio comercializados que se 
asocien a la explotación y beneficio de las sustancias de litio obtenidas desde el área 
geográfica de explotación del proyecto. 

17) Que, en dicho contexto, cabe señalar que la sola invocación de la causal no constituye 
un argumento suficiente que permita acreditar una afectación presente o probable y con 
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suficiente especificidad de sus derechos comerciales y económicos y que permita 
demostrar una afectación concreta de los mismos, en la medida que dichos terceros no 
explicaron, ni acreditaron la forma en que la divulgación de los antecedentes 
consultados implicaría una afectación a su desenvolvimiento competitivo. En tal orden 
de ideas, a juicio de esta Corporación, no se han acompañado mayores medios de prueba 
o elementos de juicio que acrediten una afectación concreta a su desenvolvimiento 
competitivo o detrimento en su posición en el mercado, -proporcionándole, en 
contrapartida, con la divulgación de lo solicitado, una ventaja competitiva a sus 
competidores-, no indicándose, específicamente, cuál es la planificación estratégica de 
la empresa, o qué decisiones se verían afectadas, sino sólo haciendo menciones 
generales, hipotéticas y meras apreciaciones subjetivas, omisiones que impiden tener 
por configurada la causal de secreto o reserva que fuere esgrimida. 

18) Que, a mayor abundamiento, esta Corporación ha dispuesto la publicidad de 
antecedentes tales como: información anualizada sobre la producción de compuestos de 
litio, para el periodo 1996 - 2020, en miles o millones de toneladas métricas y en 
equivalentes de carbonato de litio, realizado por la compañía Sociedad Química y 
Minera (SQM Potasio S.A., SQM S.A. y SQM Salar S.A.), e información anual, sobre la 
misma materia y periodo consultado respecto de la empresa SQM, pero desagregada 
por los compuestos de litio: Carbonato de litio, Hidróxido de litio, Cloruro de litio y 
Sulfato de litio, en miles o millones de toneladas (C7748-21);  copia de los borradores de 
contratos intercambiados entre la Corporación de Fomento de la Producción y la 
Sociedad Química y Minera de Chile S.A., SQM Potasio S.A. y SQM Salar S.A. (C4529-
21);  resoluciones, acuerdos, dictámenes y/o declaraciones de juicio destinadas a ejecutar 
los acuerdos relativos a los actos y contratos entre Corfo y Sociedad Química y Minera 
de Chile S.A. y Albemarle Limitada o cualquiera de sus partes relacionadas (C3994-21); 
aporte fiscal anual generado por la producción y comercialización de compuestos de 
litio (C7409-21). 

19) Que, en efecto, según la jurisprudencia reiterada de este Consejo, no basta con invocar 
una causal de secreto o reserva para eximir al órgano reclamado del cumplimiento de 
su obligación de entregar la información requerida, sino que, además, debe indicar los 
hechos que la configuran y aportar los antecedentes que acrediten la afectación a los 
bienes jurídicos respectivos, circunstancias que no se advierten en la especie. Lo anterior, 
teniendo en consideración que, por tratarse de normas de derecho estricto, las causales 
de secreto deben aplicarse en forma restrictiva. 

20) Que, en esta línea, y respecto a la concurrencia de la causal del artículo 21 N°4 de la Ley 
de Transparencia esgrimida por los terceros interesados, fundada de igual forma en las 
cláusulas de confidencialidad antes reseñadas en cuanto al interés nacional que reviste 
el litio, cabe hacer presente que, habiéndose constatado en el considerando precedente 
la insuficiencia de los antecedentes aportados para acreditar una afectación presente o 
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probable y con suficiente especificidad a sus derechos comerciales o económicos, no se 
advierte, en consecuencia, la forma concreta en que la divulgación del recurso jurídico y 
contrato solicitado implicaría una afectación a los intereses económicos del país.

21) Que, en virtud de lo razonado precedentemente, tratándose de información que obra en 
poder del órgano recurrido, de naturaleza pública en conformidad de lo dispuesto en el 
inciso 2° del artículo 8° de la Constitución Política de la República; habiéndose 
descartado la hipótesis de excepción del artículo 21 N°1, letra b), de la Ley de 
Transparencia; y, desestimándose la concurrencia de la causal de reserva de afectación 
a los derechos comerciales y económicos de los terceros interesados y la afectación al 
interés nacional, este Consejo procederá a acoger el presente amparo, y conjuntamente 
con ello, se ordenará la entrega de los antecedentes peticionados. 

22) Que, previo a la entrega, se deberán tarjar aquellos datos personales de contexto 
incorporados en la documentación que se ordena entregar, por ejemplo, el número de 
cédula de identidad, el domicilio particular, la fecha de nacimiento, la nacionalidad, el 
estado civil, el teléfono y correo electrónico particular, entre otros, en conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2º, letra f), y 4° de la ley N° 19.628. Lo anterior se dispone 
en virtud del principio de divisibilidad contemplado en el artículo 11, letra e), de la Ley 
de Transparencia, y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el 
artículo 33, letra m), de la misma Ley.

EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 24 Y SIGUIENTES Y 33 LETRA B) DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA, Y POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, 
ACUERDA: 

I. Acoger el amparo deducido por don Jose Hofer Apostolidis, en contra de la 
Subsecretaría de Minería, en virtud de los fundamentos expuestos precedentemente. 

II. Requerir a la Sra. Subsecretaria de Minería, lo siguiente; 

a) Entregue al reclamante el recurso jurídico presentado por 
CODELCO para modificar la interpretación legal de las 
pertenencias existentes en el salar de Maricunga y la versión 
vigente del CEOL que mantiene CODELCO por Salar de 
Maricunga. Previo a la entrega, se deberán tarjar aquellos datos 
personales de contexto incorporados en la documentación que 
se ordena entregar, por ejemplo, el número de cédula de 
identidad, el domicilio particular, la fecha de nacimiento, la 
nacionalidad, el estado civil, el teléfono y correo electrónico 
particular, entre otros, en conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 2º, letra f), y 4° de la ley N° 19.628. Lo anterior se 
dispone en virtud del principio de divisibilidad contemplado 
en el artículo 11, letra e), de la Ley de Transparencia, y en 
cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el 
artículo 33, letra m), de la misma Ley.

b) Cumpla dicho requerimiento en un plazo que no supere los 5 
días hábiles contados desde que la presente decisión quede 
ejecutoriada, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia, que sanciona la no 
entrega oportuna de la información en la forma decretada, una 
vez que ha sido ordenada por resolución a firme, con multa de 
20% a 50% de la remuneración correspondiente. Si la autoridad 
o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la 
Administración del Estado, requerido, persistiere en su actitud, 
se le aplicará el duplo de la sanción indicada y la suspensión en 
el cargo por un lapso de cinco días. 

c) Acredite la entrega efectiva de la información señalada en el 
literal a) precedente, en conformidad a lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 17 de la Ley de Transparencia, por 
medio de comunicación enviada al correo electrónico 
cumplimiento@consejotransparencia.cl, o a la Oficina de Partes 
de este Consejo (Morandé Nº 360, piso 7º, comuna y ciudad de 
Santiago), acompañando todos los medios probatorios, de 
manera que esta Corporación pueda verificar que se dio 
cumplimiento a las obligaciones impuestas en la presente 
decisión en tiempo y forma. 

III. Encomendar al Director General y a la Directora Jurídica (S) de este Consejo, 
indistintamente, notificar la presente decisión a don Jose Hofer Apostolidis, a la Sra.  
Subsecretaria de Minería y a los terceros interesados. 

En contra de la presente decisión procede la interposición del reclamo de ilegalidad ante la 
Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante en el plazo de 15 días corridos, contados 
desde la notificación de la resolución reclamada, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 28 
y siguientes de la Ley de Transparencia. Con todo, los órganos de la Administración del 
Estado no podrán intentar dicho reclamo en contra de la resolución del Consejo que otorgue 
el acceso a la información solicitada, cuando su denegación se hubiere fundado en la causal 
del artículo 21 Nº 1 de la Ley de Transparencia. Además, no procederá el recurso de 
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reposición establecido en el artículo 59 de la ley Nº 19.880, según los fundamentos 
expresados por este Consejo en el acuerdo publicado en el Diario Oficial el 9 de junio de 
2011. 

Pronunciada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, integrado por su 
Presidente don Francisco Leturia Infante, su Consejera doña Natalia González Bañados y su 
Consejero don Bernardo Navarrete Yáñez. 

Por orden del Consejo Directivo, certifica la Directora Jurídica (S) del Consejo para la 
Transparencia doña Ana María Muñoz Massouh. 
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De: Patricio González Tapia
Enviado el: viernes, 15 de septiembre de 2023 10:34
Para: Asistente Ejecutiva Dirección Jurídica
Asunto: RV: Informa presentación de Reclamo de Ilegalidad en contra de la 

decisión C10-23.

Importancia: Alta

Estimadas:

Por favor ingresar al SGC en el amparo Rol C10-23

Inicio_Sigedoc    
PROCEDENCIA: CPLT
FECHA: 15-09-2023
MATERIA: Carta informativa de Reclamo de Ilegalidad
ROL: C10-23
TIPO DE INGRESO: Otros Antecedentes 
Fin_Sigedoc

Gracias.
PGT.

Patricio Andres Gonzalez Tapia
Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial
Dirección Jurídica

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile

www.consejotransparencia.cl
En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los documentos que se hubieren adjuntado es 
pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado.

Due to the transparency principle in public administration, the information contained in this e-mail and the documents attached are public information 
with the exception of those cases in which law N° 20.285 on Access to Public Information or other applicable laws establish confidentiality.

De: Patricio González Tapia 
Enviado el: viernes, 15 de septiembre de 2023 10:30
Para:
CC: oficinadepartes@minmineria.cl; Dayna Riffo Muñoz >
Asunto: Informa presentación de Reclamo de Ilegalidad en contra de la decisión C10-23.
Importancia: Alta

MAT.:   Informa presentación de Reclamo 
de Ilegalidad en contra de la 
decisión C10-23.
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Santiago, 15 de septiembre de 2023

Sr. Hofer

Presente

Junto con saludar, a través de la presente, le comunicamos que la decisión de amparo recaída en 
el caso Rol C10-23, presentado por Ud., en contra de la Subsecretaría de Minería, que resolvió 
acoger su amparo, ha sido reclamada de ilegalidad por el tercero CODELCO, con fecha 14 de 
septiembre de 2023, ante la Corte de Apelaciones de Santiago, mediante Reclamo de Ilegalidad 
Rol N° 588-2023.

¿Qué significa que la decisión haya sido reclamada?
Significa que dicho tercero ha solicitado a la Corte de Apelaciones que declare reservada la 
información que el Consejo para la Transparencia ordenó entregar en la decisión de amparo por 
Ud. presentado.

Mientras se encuentre pendiente la decisión de la Corte de Apelaciones, se suspende el plazo para 
la entrega de la información, hasta que haya finalizado la tramitación judicial.

¿Qué puede hacer Ud. durante la tramitación del reclamo?
Ud. recibirá una comunicación de la Corte de Apelaciones que indicará que dispone del plazo de 
10 días hábiles (se excluyen los domingos y festivos) para presentar observaciones al reclamo de 
ilegalidad, gestión para la cual no necesita representación de abogado, pudiendo realizarla 
personalmente y por escrito a través de la Oficina de Partes de la Corte de Apelaciones, o a través 
de la Oficina Judicial Virtual a través del siguiente link 
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/indexN.php#modalDetalleApelaciones 

¿Quiénes resuelven el reclamo de ilegalidad y en qué plazos?

 Este reclamo es resuelto por 3 jueces que conforman una Sala de la respectiva Corte, que 
conocerá y escuchará los “alegatos” que hagan los abogados, en la fecha que fije el tribunal.

 Al Consejo para la Transparencia también le notificarán el reclamo, teniendo la obligación de 
defender la decisión de su caso ante la Corte de Apelaciones.

 Se hace presente que el plazo de tramitación del reclamo de ilegalidad, no depende del 
Consejo para la Transparencia. Una vez dictada la sentencia por la Corte, le comunicaremos 
por este mismo medio los resultados del juicio.

 Para conocer el estado de tramitación del reclamo de ilegalidad puede ingresar al siguiente link 
http://corte.poderjudicial.cl/SITCORTEPORWEB/InicioAplicacion.do seleccionar la Corte e 
ingresar el N° de Rol del recurso.

¿Qué hago si tengo dudas sobre la tramitación del reclamo?
En caso de cualquier duda llámenos al fono 224952000 o contáctenos al correo electrónico 
contacto@consejotransparencia.cl. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

PATRICIO GONZÁLEZ TAPIA
Abogado Coordinación de Defensa Judicial

Consejo para la Transparencia

DISTRIBUCIÓN:

1. Sr. Hofer.
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2. Expediente RI Rol ICA N° 588-2023
3. Sistema de Gestión de Casos Amparo Rol C10-23

Patricio Andres Gonzalez Tapia
Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial
Dirección Jurídica

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile

www.consejotransparencia.cl
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